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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su im portante sa luá

MINISTERIO DI LA GUERRA. 

LEYES.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Las pensiones concedidas por las leyes 
de 1.° de Febrero y 23 de Octubre de 1839 se entenderán 
trasmitidas á las hijw  supervivientes de las personas en 
ellas citadas, en la misma forma, con. iguales derechos 
idénticas condiciones con que por la ley de de Mayo 
de 1838 se hizo dicha trasmisión sá Doña Patrocihio, Doña 
Angela, Doña Julia y  Doña Francisca de Asís, huérfanas 
del Teniente General D. Rafael Ceballós Escalera.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

' Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de la Guerra,

Aiwento Martinea de Campos. .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que' las óortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

.Artículo 1.® En la clasificación de los derechos á pen
siones del Tesoro que mandó respetar el art. 10 de la ley 
de Presupuestos de 28 de Febrero de 1873 se observarán 
las reglas 1.% 2.*, 8.*, 4.® y 8.a de la Real orden de 7 de 
Agosto de 1873, las establecidas en la de 23 de Noviembre 
de 1876, y las disposiciones de la de 14 de Octubre de 1873 
y 4 de Febrero de 1879, dictadas todas por el Ministerio 
de Hacienda.

Art. 2.® Se hace extensiva la interpretación que ha 
dado al art. 50 del proyecto dé ley de 20 de Mayo de 1862 
el Ministerio de Hacienda en la Real orden de 4 de Junio 
de 1876 á las viudas y huérfanos de los Oficiales del Ejér
cito y Armada y do los empleados jurídico y  político-mi- 

■ litares y de Sanidad militar y  dé la Armada que hubiesen 
í contraído matrimonio antes de cumplir la edad de 60 años, 

■-cuando no obtenían respectivamente el empleo dé Capitán 
y:6 de Teniente de navio, ó el sueldo, de 2.000 pesetas, si con 
'¡ anterioridad á la publicación del decreto-ley de 22 de 
^ ^ ú h r e  d e!868  ascendieron los primeros á dichos em- 

ú Otros superiores,- y  disfrutaron los segundos el 
^éld o de 2.000 pesetas ú otro mayor en plaza eféctiva de

 ̂ Por íánto.: . ..
Mándame! ■ J i p í o s  ib  á ' ^riSuñalés,- Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  M a r t i n e s  d e  C a m p o s .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Los Jefes y Oficiales de los cuerpos de 
Sanidad, Jurídico y Administración militar y demás Cor
poraciones á que se refiere el art. 6.° de la ley de retiros 
de 1865, cuando por edad pasen forzosamente á la situa
ción de retirados, gozarán del beneficio establecido en su  
artículo 3.°

Art. 2.° Esta ventaja será también aplicable á cuantos, 
individuos de los. cuerpos aludidos hayan sido retirados 
forzosamente por edad, desde que en ellos se hizo regla
mentario él retiro obligatorio por tal causa.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY.

B1 Ministro de la Guerra,
A r s e m io  M a r t í n e z  d e  h a m p o s *

R E A L E S  D E C R E T O S .

Yengo en disponer que el Brigadier D. Francisco Mahy 
y Yillafuerte pase á la Sección de reserva del Estado Ma
yor general del Ejército por estar comprendido en el ar
tículo 5.° de mi decreto de 7 de Mayo de 1879.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r se n io  M a r tín e z  d e  Campos*

De conformidad con lo propuesto por el Director g e 
neral de Artillería, é informado por el de Administración 
militar y Secciones de Guerra y Marina y Hacienda del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el de Ministros, 

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para que el Parqué de Artillería de Barcelona ad
quiera directamente de la casa Aveling Porter dos loco
móviles de ocho caballos de fuerza, por el precio de 789 
libras esterlinas, 18 schelines y 4 peniques cada una, como 
caso comprendido en la excepción 9.a del art. 6.° del regla
mento provisional de contratación de 18 de Junio de 1884.

♦Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y tres.

—  ALFONSO.
- ̂  Miaistro.de la Guerrâ  /.,, , „ j

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la  

ley adicional á  la orgánica del Poder judicial,
Yengo en promover á la plaza de Magistrado de la  

Audiencia de Madrid, vacante por haber sido nombrado 
para otro cargo D. Raimundo Fernández Cuesta, á D. José 
Apellaniz y Olózaga, que sirve igual cargo en la de  
Granada.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

V ic e n te  H ornero y  Girón*

Méritos y servicios de D. José Apellaniz y Olózaga.
Se le expidió el título de Abogado el 14 de Octubre de 1848, 

habiendo ejercido la profesión £4 años y seis meses en Torrecilla 
de Cameros, Tarazona y Logroño.

En 13 de Enero de 1855 se le nombró Promotor fiscal de 
Torrecilla de Cameros, de cuyo cargo tomó posesión en $4 dei 
mismo mes.

En 46 de Agosto de 4856 fuó promovido á la Promotoría 
fiscal de Tarazona, de la que se encargó en 46 de Setiembre si®* 

' guiente. .  ̂ ■ :>, '
En 8 de Julio de 4859 se le trasladó á la dé Almodóvar del 

Campo.
En 21 de Octubre del mismo año se le declaró cesante.
En 8 de Enero de 4864 fuó nombrado Promotor fiscal de 

Logroño, de cuyo cargo tomó posesión en .47 del mismo mes.
En 4 de Noviembre de 4869 fuó promovido 4 la plaza de 

Abogado fiscal dé la Audiencia de Valladolid, dé la que se en
cargó en 46 del mismo.

En 47 de Diciembre de 4870 se le promovió á la plaza de Te
niente fiscal de ia do Las Palmas, de cuyo cargo tomó posesión 
en 23 de Enero siguiente.

En 43 de Marzo de 1875 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas; tomó posesión en 23 dei mismo mes.

En S de Marzo de 1879 fué trasladado por incompatible 4 
igrual plaza de la de Granad?!,.

Yisto el expediente instruido con motivo de lo que, 
aplicando el párrafo segundo del art. 2.® del Código penal 
vigente, expone la Sala de justicia de la Audiencia de Za
ragoza, proponiendo se conmute en tres años de presidio 
correccional la pena de ocho años y un día de presidio 
mayor é inhabilitación absoluta temporal en. toda su ex
tensión, á que fué condenado Alberto Riqué Florencia en 
causa seguida por alzamiento de bienes:

Considerando qu e , atendido el grado de malicia con 
que obró el penado, según se desprende de sus circunstan
cias especiales y de los méritos del proceso y que no causó 
daño, resulta notablemente excesiva la pena impuesta en 
la ejecutoria por la rigurosa aplicación de las disposicio
nes del Código penal, y que ha observado buena conducta 
antes y después dé delinquir:

Visto el párrafo segundo del art. 2.° del Código penal 
vigente:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con lo propuesto por la Sala senten
ciadora, y con lo informado por el Consejo de Estado, y  
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar en tres años de presidio correccio- 
f^  i a Pena oc^° a^os Y un día de presidio mayor é 
^fcíiatoitáción. absoluta temporal en. toda su extensión á 
que fué condenado Alberto Riqué Florencia en la causa 
y ;ppr el delito de qué se deja hecha referencia.

, ®ado enf Palacio ádbeo. de Abril de mil ochocientos 
^%óhfenta y jtre¿. ° -

* . v ? ^  '"ALFONSO. '
m -ElMmisfco de Graeia y  £•*
Vicente Romero jr &írói*..
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Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Víctor Moreno y Vera solicitando indulto 
de las tres penas de siete años de presidio mayor y $00 es
cudos de multa por cada una á que fué condenado por la 
Audiencia de Madrid en causa seguida por tres delitos de 
falsedad de documentos públicos para cometer estafa: 

Considerando que el reo tiene ya extinguidas las dos 
primeras penas, y más de una tercera parte de la tercera, 
y que ha observado buena conducta, dando pruebas de 
arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con los informes emitidos por la Sala 
sentenciadora y el Consejo de Estado, y de acuerdo con 

* el parecer de mi Consejo de Ministros,
Vengo en indultar á Víctor Moreno y Vera de la ter

cera parte del tiempo que le falta para extinguir las penas 
á que fué condenado en las causas y por los delitos de que 
se deja hecha referencia.

Dado emPalado*á doce de Abril de mil : ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
ÜEl Ministro de Gracia y Justicia,
V icente Hom ero y  Girón.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Mariano Udell y Morales solicitando in
dulto de la pena de nueve años de presidio mayor á que 
fué condenado por la Audiencia de Sevilla encausa se
guida por el delito de malversación de caudales públicos: 

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
antes y después de delinquir, dando pruebas de arrepen
timiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con lo informado por la Sala senten
ciadora, y oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Mariano Udell y Morales de la 
tercera parte de la pena de nueve años de presidio mayor 
que se le impuso en la causa y por el delito de que se deja 
hecha referencia.

Dado en Palacio á dooe de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres. '

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V icente Som ero y  G irón.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por los consortes Vicente Verchili y Alanda y 
Mariana Maña y Pina, solicitando indulto á favor de su 
hijo Vicente Verchili y Maña de la pena de tres años, 
cuatro meses y 10 días de prisión correccional, multa 
de 123 pesetas y accesorias á que fué condenado por la 
Audiencia de Valencia en causa seguida por el delito de 
atentado á un agente de la Autoridad:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
antes y después de delinquir, dando pruebas de arrepen
timiento:

V ístala  ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con los informes emitidos por la Sala 
sentenciadora y el Consejo de Estado, y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Vicente Verchili y Maña de la 
mitad del tiempo que le falta para extinguir la pena de 
tres años, cuatro meses y 10 días de prisión correccio
nal que le fué impuesta en la causa y por el delito de que 
se deja hecha referencia.
: Dado en Palacio ádoce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Vicente Hom ero y  G irón.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento en el expedienté sobre necesidad de la Ocupación 
de un terreno propio de D Ángel Menéndez para obras 
correspondientes al ferrocarril de Madrid á Malpartida de 
Plasencia, y visto el art. 19 de la ley sobre Expropiación 
forzosa fecha 10 de Enero de 1879,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se confirma la resolución del Gober

nador'civil de esta provincia fecha 30 de Marzo último, 
publicada en el Boletín oficial del 3 de Abril siguiente, de
clarando ser necesaria la ocupación, entre otros* de un 
terreno en término de Yillaverde, propiedad de D. Angel

Menéndez, para construcción de las obras de empalme 
entre las líneas de Madrid á Malpartida y Madrid á Ciu
dad Real, cuyo proyecto fué aprobado por Real orden fe
cha £7 de Octubre del año próximo pasado.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Cfermán damas»©.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E xposición.

SEÑOR: Por Real decreto de $ de Marzo próximo pa
sado se dignó Y. M. aplicar á las islas de Cuba y Puerto- 
Rico el cap. Y de la ley de Matrimonio civil de 18 de Ju
nio de 1870. Las mismas razones que sirvieron de funda
mento para adoptar aquella resolución respecto dé las 
Antillas, aconsejaban introducir en el Archipiélago Fili
pino igual reforma; pero este Ministerio, siguiendo en su 
sistema de obrar con el mayor pulso y meditación en lo 
que se refiere á innovaciones para Filipinas, creyó conve
niente oir al Consejo de aquellas Islas por la especialidad 
de sus conocimientos.

Lleno este requisito, resulta del dictamen de dicho 
Cuerpo que no sólo ofrece el menor obstáculo la reforma, ¡ 
sino que, por el contrario, la disposición de que se trata 
viene á sancionar las costumbres de aquel pueblo.

En tal virtud, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Abril de 1883.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V.
da&par IVúñez de

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, y haciendo uso de la autorización 
que otorga á mi Gobierno el art. 89 de la Constitución de 

Ha Monarquía,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los artículos desde el 44 al 78, ambos in
clusive, que comprende el cap. V de la ley de Matrimonio 
civil de 18 de Junio de 1870 se hacen extensivos, tal como 
están redactados, á las Islas Filipinas, donde regirán desde 
la promulgación en ella de este decreto.

Art. $.f Mi Gobierno dará cuenta del présente decreto 
á las Cortes.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

G aspar Ñoñez de A rce.

LEY DE MATRIMONIO CIYIL DE 18 DE JUNIO DE 1870.

CAPKffUIiO V.
DE LOS EFECTOS GENERALES DEL MATRIMONIO RESPECTO DE LAS 

PERSONAS Y BIENES DE LOS CÓNYUGES Y DE SUS DESCENDIENTES.

SECCIÓN PRIMERA.

De los efectos generales del matrimonio respecto 
á las personas y bienes de los cónyuges.

Art. 44. Los cónyuges están obligados á guardarse fidelidad 
y socorrerse mútuamente.

Art. 45. El marido debe tener en su compañía y proteger á 
su mujer. Administrará también sus bienes, excepto aquellos 
cuya administración corresponda á la misma por la ley, y  es
tará facultado para representarla en juicio, salvo los casos en 
que ésta pueda hacerlo por sí misma, con arreglo á derecho, y  
para darle licencia para celebrar los contratos y los actos que 
la sean favorables.

Art. 46. El marido menor de 18 años no podrá, sin embar
go, ejercer los derechos expresados en el párrafo anterior, ni 
tampoco administrará sus propios bienes sin el consentimiento 
de su padre; en defecto de éste del de su madre, y á falta de 
ambos* sin la competente autorización judicial, que se le con
cederá en la forma y en los casos prescritos en la ley de En
juiciamiento civil.

Art. 47. Tampoco podrá ejercer las expresadas facultades el 
marido, que esté separado de su mujer por sentencia fírme de 
divorcio, que se halle ausente en ignorado paradero, ó que esté 
sometido á la pena de interdicción civil.

Art. 48. La mujer debe obedecer á su marido, vivir en su 
compañía, y  seguirle á donde éste traslade su domicilio ó resi
dencia.

Sin embargo do lo dispuesto en el párrafo anterior, los Tri
bunales podrán, con conocimiento de causa, eximirla de ésta 
obligación cuando el marido traslade su residencia al ex
tranjero.

Art. 49. La mujer no puefeadministrar sus bienes ni los 
de su marido, ni comparecer en juicio, ni celebrar contratos,

ni adquirir por testamento ó abintestato sin licencia de mi ma
rido, á no ser en los casos y con las formalidades y  limitacio
nes que las leyes prescriban.

Art. 50. Los actos de esta especie que la mujer ejecutare 
serán nulos, y  no producirán obligación ni acción si no fueren 
ratificados expresa ó tácitamente por el marido.

Art. 51. Será válida, no obstante, la compra que ai contado1 
hiciere la mujer de cosas muebles y la que hiciere al lado de 
las que por su naturaleza están destinadas al consumo ordina
rio de la familia, y no consistieren en joyas, vestidos y mue
bles preciosos, por más que no hubieren sido hechas coa licen
cia expresa del marido.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo anterior, m  con
solidará la compra hecha por la mujer al fiado de joyas, vesti
dos y muebles preciosos desde el momento en que hubieren 
sido empleadas en el uso de la mujer ó de la familia con cono* 
cimiento y sin reclamación del marido.

Art. 5$. Tampoco podrá la mujer publicar escritos ni obras 
científicas ni literarias de que fuere autora ó traductora sin 
licencia de su marido, ó en su defecto sin autorización jadicial 
competente.

Art. 53. Podrá la mujer sin licencia del marido:
4.® Otorgar testamento, disponiendo en él de sus bienes con 

las limitaciones establecidas por las leyes.
8.® Ejercer ios derechos y cumplir los deberes que Je corres

pondan respecto á los hijos legítimos ó naturales reconocidos 
que hubiere tenido de otro y á los bienes de los mismo?.

Art. 54. La mujer gozará de los honores de su marido, e x 
cepto los que fueren estricta y exclusivamente personales, y  los 
conservará mientras que no contrajere segundas nupcias.

Art. 55. Solamente el marido y sus herederos podrá v, recla
mar la nulidad de los actos otorgados por la mujer sin ucencia 
ó autorización competente.

SECCIÓN SEGUNDA.

Dé los efectos generales del matrimonio respecto d las versónos 
y bienes de sus descendientes.

PARTE PRIMERA.

De la legitimidad de los hijos.
Art. 56. Se presumirán hijos legítimos los nacido- después 

de los 180 días siguientes á la celebración del matr u onio, y  
antes de los 300 siguientes á su disolución ó á  la sep? 1 dónde 
los cónyuges.

Contra esta presunción no se admitirá otra prueba 3 la  de 
la imposibilidad física del marido para tener acceso coa uu m u- , 
jer en los primeros 4£0 días de los 300 que hubieren p ocedido 
al nacimietító dél hijo.  ̂ u <

Art. 57. El hijo se presumirá legftimo aunque la n M ru h k -  
biere declarado contra su legitimidad, ó hubiere sid "uónoS-^ 
nada como adúltera.

Art. 58. Se presumirá ilegítimo el hijo nacido e os 480
días siguientes á la celebración del matrimonio, á no ,se.r que 
concurriere alguna de las circunstancias siguientes:

4.® Haber sabido el marido antes de casarse el embarazo de 
su mujer.

Haber consentido, estando presente, que se pusáéra su 
apellido en la partida de nacimiento del hijo que su-mujer hu
biere dado á luz.

3.® Haberlo reconocido como suyo expresa ó tácitamente.
Se entenderá que lo ha reconocido como suyo si Ii& tejado

trascurrir dos meses, á contar desde que tuvo noticia i naci» 
miento, sin hacer la reclamación.

Art. 59. El marido ó sus herederos podrán desconocerla 
legitimidad del hijo que la mujer de aquel hubiere dacá - á luz 
después de trascurridos 300 días de la disolución deí 1 : trimo- 
nio ó de la separación legal efectiva de los cónyuges ; êro el 
hijo y su madre podrán también justificar en tal caso k  pater
nidad del marido.

Art. 60. P áralos efectos civiles no se reputará 3  udo el 
hijo que no hubiere nacido con figura hum ana, y que no vi
viere $4 horas enteramente desprendido del seno mairr o.

Art. 61. La legitimidad del hijo se probará:
4.® Por la partida de su nacimiento consignada en el Regis

tro civil.
$.° Por la posesión constante del estado de legitimidad.
3.® Por testigos, con tal que hubiere un principio de prueba 

documental, ó indicios que constaren desde luego, siendo estos 
tales que con la prueba testifical bastaren para probar Ja legi* 
timidad. _  ,x

Art. 68. Es imprescriptible la acción que compete &L hijo 
para reclamar su legitimidad, y se trasmitirá á sus hp . edéros 
si hubiere muerto antes del quinto año de su mayor edad, ó 
después, dejando entablada la acción.

PARTE SEGUNDA.

De la pátria potestad.
Art. 63. Los cónyuges están obligados á criar, eduba?, según 

su fortuna, y alimentar á sus hijos y demás descendientes 
bpuando estos no tuvieren padres ú otros ascendientes en grado 
más próximo, ó estos no pddierea cumplir las expresadas obli
gaciones* •.- . .v ■

Art. 64. El padre, y en su defecto la madre / tienen potestad 
sobre sus hijos legítimos no emancipados.

S e  reputará emancipado de derecho el hijo legítimo desde 
que hubiere entrado en la mayor edad.  ̂ f s

Art. 65. En consecuencia de tal potestad, el padre, y ¥ ñ  su 
dbfecto la madre tendrán derecho: ** ; j

4.® A que sus hijos legítimos ño emañeipado® vivan en;jsu  ̂^  
compañía, y  á representarlos en juicioré n % ^ ^ I ^ * ^ t b l^ |^ j ^  
dicos que les sean provechosos.;
' 8.® : A uorregiHoS'y-castigarlos-mod^^^mei^gálÉlP^iSS
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B.9 A li&eer suyos los bienes que adquirieren con el caudal g 

que hubieren aquellos puesto á su disposición para cualquiera I 
industria, comercio ó lucro.

4.° A administrar y usufructuar los bienes que los hijos 
hubieren adquirido por cualquier título lucrativo, ó por su tra
bajo ó industria.

Art. 66. El padre, y  en su defecto la madre, no adquirirán 
la propiedad, ql usufructo ni administración de los bienes ad
quiridos por él hijo con su trabajo ó industria, si no viviere en 
su compañía.

Árt. 67. El hijo se reputará como emancipado para la ad
ministración y usufructo de los bienes comprendidos en el ar
tículo anterior.

Art. 68c Tampoco adquirirá el padre, ó en su defecto la ma
dre, la propiedad ni el usufructo de los bienes donados ó man
dados al hijo para los gastos de su educación é instrucción, ó 
con la condición expresa de que aquellos no hubieren de usu
fructuarlos si en este caso los bienes donados no constituyeren 
la legítima chl hijo.

Art. 69. El padre, y en su defecto la madre, cuando gozaren 
del usufructo de los bienes de los hijos, tendrán las obligacio
nes de todo usufructuario, excepto la de, afianzar respecto de 
los mismos bienes mientras no contrajeren segundas nupcias.

También estarán obligados á formar inventario, con inter
vención del Ministerio fiscal, de los bienes de los hijos respecto 
á los cuales tuvieren solamente la administración.

Art. 70. Los hijos no emancipados tienen la obligación de 
obedecer á sus padres; y aunque estén emancipados, la de tri
butarles respeto y reverencia.

Art. 71. La potestad del padre ó madre, y los derechos que 
da constituyen, se suspenderán y extinguirán en los casos de
terminados por las leyes.

PAR TE TERCERA.

De la obligación de dar alimentos.
Art. 72, La obligación de dar alimentos será recíproca.
Art. 73< Los alimentos han de ser proporcionados al caudal 

de quien los diere y á las necesidades de quien los recibiere.
Árt. 74. La obligación de dar alimentos será exigible desde 

que los necesitare para subsistiría persona que tuviere derecho 
á percibirlos, y no se extinguirá solamente por la renuncia 
de ésta...

Art. 76. Cesará la obligación de dar alimentos:
4.* Cuando la fortuna del que estuviere obligado á darlos 

óse hubiere reducido hasta el punto de que éste no pudiera sa
tisfacerlos sin desatender sus necesidades precisas y las de su 
familia.

$.* Guando el que hubiere de recibirlos haya mejorado de 
fortuna hasta el punto de no serle necesarios para su subsis
tencia.

— 3.° .-Guando el mismo hubiere cometido alguna falta por la 
que legal mente le pueda desheredar el obligado á saíisf&cfirlQ&.

4.° Cus.rido el que los-hubiere percibir fuere dencendiente 
ó hermano del que los hubiere de satisfacer, y 1* necesidad de 
aquél proviniere de mala conducta ó falta de aplicación al tra
bajo mientras que esta éausa subsistiere.

Art. 76, Los alimentos se reducirán ó aumentarán propor
cionalmente, según el aumento ó disminución que sufrieren 
las necesidades del alimentista y la fortuna del que hubiere de 
satisfacerlos.

Art; 77, La Obligación de satisfacer alimentos se extenderá, 
en defecto de ascendientes ó descendientes, ó por su imposibi
lidad de satisfacerlos á lés hermanos legítimos, germanos, ute- 
ribóa ó consanguíneos, por la orden con que van mencionados 
©h éste artículo, ■

Art. 78.1 El alimentista tendrá que vivir en compañía del 
qtie debiere satisfacer los alimentos en el caso que éste justi
ficare no poder cumplir de otro modo su obligación por la es
casez de su fortuna.

Aprobado por S. M *= G aspar  N uñez de A rd e .

REAL DECRETO.
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 

segunda del Tribunal Supremo declarando no haber lugar 
al récürso aé casación admitido fié?derecho cófítrá la que 
pronunció la Ardienda de la-Habana^condetíando á la 
pena de muerte á Antonio Gutiérrez García y á losó de la 
Concepción Camacho én causa por los delitos de robó y 
asesinato:

Considerando el largo tiempo de cuatro años transcu
rridos desde qué se les impuso á los reos tan enorme pena 
<$ué les fdó notificada la de primera instancia en 1.° de 
Febrero de 1880 y la de segunda en 26 de Febrero de 1881: 

Visteólas' disposiciones vigentes en la materia, oído el 
Tribunal sentenciadóif y la Sección de Ultramar del Con
sejo de Estado y de aéuerdo con el parecer del üonsejo de 
Ministros, i

Jg|^ni4uen conceder indulto de la pena re muerte 
- Impuesta á Antonio Gutiérrez García y á José |e la Con- 

Cepción Camacho, conmutándola en la inmedfáta de ca-
{..........................

Palacio ¿ trece de Abril de mil óihocleatos
 * ?

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  gen era l d e  R entas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 20 premios mayores de los 1.268 que compren
den á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebra
do en este día.

Premios. ADMINISTRACIONES.
Números. — 1

Pesetas. Primera serie. Segunda serie.

19:07$ 80:000 Toledo. Padrón.
13.061 40.000 Madrid. Almería.
4.800 $0.000 Alicante. San Sebastián.

$4.859 40.000 CarabancheL Sevilla.
48.771 $.500 Idem. Barcelona.

583 $.500 Madrid. Idem.
$0.$65 $.500 Idem. L. de la Concepción.
3.034 $.500 Vigo. Madrid.

47.769 $.500 Madrid. Idem.
4$.38$ $.500 Valladolid. Idem.
40.498 $.500 Zoragoza. Badajoz.
42.933 $.500 Barcelona. Réus.

9.18$ $.500 Idem. Madrid.
40.858 $.500 Padrón. Zaragoza.
47.335 $.500 Velez-Málaga. Valencia.
46.563 $.500 Madrid. Granada.
$5.458 $.500 Idem. Pamplona.

3 378 $.500 San Roque. Barcelona.
44.615 $.500 Sevilla. Cartagena.
4.800 $.500 Peralta. Madrid.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre

mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre 
de 4874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 4.* de Octubre 
de 4868, y los cinco de 485 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 49 de Febrero de 486$, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 685 pesetas.
Doña Modesta Miner y Gainz&raín, hija de D. Juan José, 

Voluntario movilizado de Hernani, muerto en el campo del 
honor.

DONCELLAS*

Premio primero de 425 pesetas.
María Cabeza y Andrés, del Hospicio,

Idem segundo de Id. id.
(Incepción Santos de Ja Paz, de id.

Idem tercero de id. id.
Isabel González y López, de id.

Idem cuarto de ícL id.
Clotilde Ma > tía y  Manzano, de í L

Idem quinto de id* id.
Martina Maiía Francisca A bel, del Colegio de la Paz*

Prospecto dü sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
él día 86 de Abril de 4883.

Ha de constar de dos series de 25.000 billetes cada una, ai 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en déúmos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 569.400 pesetas en 1.239 premios para 
cada serié, de la manera siguiente :

Premios _
de Pesetas;

cada serie.
1  de  .........     80.000
i   ...............   de   *............ 40.000
1 ................. .  de . . .............   20.000
$ ............... . . . . d e  5.000.................. ............................... 40.000

$q    de 8*500.........................  50.000
4.210 de 300. ..........  363.000

8 aproximaciones de 8,000 pesetas cada una
para los númerós anterior y posterior al
del premio mayor ¿...........     4.000

8 íd. de 1.20Ó id. para id. id. del premio sé- 
¡. ... gundo ..............>...........  2.400

4.239 569.400

! Las aproximaciones son compatibles coa cualquier otro pre- 
¡ mió que., pueda cunvsjpoudoi‘ al billeie: entendiéndose, con 

respecto a las aproxíiñáciones Mn&léóAs pára los humeros 
I anterior y posterior al de los premios primero y segundo,
i que si saliese premiado el número 4, su anterior es el núme- 
; ro 26.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 4 será

el siguiente, *
El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 

las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta

^^Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia dél Presidente, á haoer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son íbs únicos documentos íéha* 
cientes para acreditar los números premiados. ̂

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha* 
van sido expendidos los billetes respectivos, con presentamoo 
de éstos y  entrega de Jos mismos.

Madrid i6 d s  Abril deIÍ883.—El Director g e w w M t t »  tw *  
«ía d e to n e s .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Banco Español Filipino.
Balance de las cuentas en 31 de Enero de 1883.

Folios. Pesos fuertes.
  ACTIVO.----------------------------------------------
44 Casa del Banco: su valor actual.  43.433*34
45 Menaje: su valor en la actualidad  4.473*38
46 Documentos descontados de la Caja de

Depósitos: 227....................................  878.853*37
47 Pagarés descontados: 484 pagarés en

cartera................................................  644.390*64
48 Préstamos sobre fincas: por diez escri

turas....................................................  75.600
49 Idem sobre buques: por cuatro id... . . .  47.800
50 Banco Hispano-Colonial de Barcelona. 480.078*63
51 Fondos remesados: costo de una letra. 40.000
5$ Préstamos sobre efectos: por una es

critura..................................................  8.000
53 Valores en suspenso: pendientes de

cobro............................................   29.694*67
54 Alhajas: valor de dos depósitos  4.608
65 Junta de Obras públicas: resto de su

débito................................................... . 891*93
66 Banco de España en Madrid   88*01
57 Gastos de pleitos: eos ¿as pagadas  616*54
58 Sres. Zulueta y Compañía, de Londres:

deben libras esterlinas 4-5-4............  20*31
73 Gastos desde 1.° de este m es............... 1.109*93
77 Tesoro: existencia eri metálico y bi

lletes........................................    3.949.569*34

5.800.622*09

PASIVO.
59 Capital: 3.000 acciones emitidas, de

pesos fuertes 200................................  600.000
60 Fondo de reserva: el 40 por 100 del ca

pital......................................................  60.000
61 Billetes en Caja: 408, su valor.............  44.470
62 Idem en circulación: 29.2o$, su valor.. 985.530
63 Ganancias y pérdidas: beneficio líqui

do desde d.° de este mes................... 11.667*16
64 Depósitos: 411 con ................................. 173.678*3$
65 Cuentas corrientes: 233 con   ............ $.280.695*99
66 Libramientos aceptados: 461, por va

lor de. ......................................  1.568.999*34
67 Giros sobre España: por letras giradas. 78.438*63
68 Premios y daños: saldo de esta cuenta. 4.448*96
69 Dividendos atrasados: pendientes del

$8.° al 57.° dividendo ..............  6.102*18
70 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar  ..............................    9*24
71 D. Francisco de Iriarte: saldo a su favor. 42*43
74 58.° dividendo: pendientes del actual

dividendo............................... ......... .
75 Gastos de administración: pendientes. ______ 1.836*90

5.800.628*09

Manila 31 de Enero de 4S83.=**E1 Tenedpr de libros, J. de 
Barrios.»*V.* B.*«=*E1 Director dó turno, José J. de Inchausti.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Valencia.

D. Pedro Canto Sánchez, Administrador de Contribuciones 
y Rentas de esta provincia.

Por el presente cita, llama y emplaza á D. Manuel Montfort, 
guarda-almacén quefué de la Administración de Iloilo (Fili
pinas) para que en el plazo de 30 días comparezca ante esta 
Administración de Contribuciones y Rentas, á contar desde la 
fecha de la publicación de este edicto, para notificarle la provi
dencia dictada en el expediente de alcance que se le sigue par 
el desfalco que se descubrió en la Administración que se men
ciona; en la inteligencia que de no presentarse le parará el 
perjuicio consiguiente con arregló á la ley de procedimientos 
administrativos.

Valencia 40 de Abril dé 4883.«*Pedro Canto.

Administracion del Correo Central

DÍA 46.

Qartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este Ma*

Núm. 353 Adelaida Minsallas.—Murcia,
354 A. López Escudero.-^Santc^Cruz de Retamar.
355 Antonio Esoudero.—Toméllótíó.,356 Cornudo de P«raií.a—Coruña,
357 DioníáibtJáireá.--‘Aféóé di TrFrohterá.
358 Feliciano Ortega.—Burgos.
359 Gabriela Maso,—Albacete.
360 Gaspar Martínez.—Almería.
361 Hermógenes Hernaogil.—Jadraque.
362 Juan Fernández.—Lérida.
863 José Guerra.—Sin dirección.
864 Josefa Hiradón.—Nombela.
365 José Marra.—Málaga.
366 José Criado Muñoz.—Villa del Rio.
867 José Sánchez.—Boadilla del Monte.
368 Julián Sánchez.— Almodóvar del Campo.
369 José Piqueño.—Montilla.
870 Julián de Cominges.—Castellón de la Plana.
374 Josefa López.—Rojinos.
872 Marti Estalellar y Compañía.—Valencia.
873 Marcelo Gervera.—Carabanchei.
374 Sánchez Casado.—Sin dirección.
375 Sucesor de Diego Romero.—Car&banóheL
376 Tiéenta Blas.—Casa de Uceda.

I Madrid 16 do Abril de 1883.—El Administrador, losé»*-
i *  S o ta r, /

(Sfceed lajxto.lft4'
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DIRECCION GENE
Estado que demuestra el movimiento de navegación y  sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba el mes de Febrero de 18 8 3 .  c o m
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, , ■ . : .. ■.

~ < 'I \  ’>»>

[ ’ f í  a  P e s o t é G N i f i í * '  P .5 :f  1  

' f í;’< ■ ^  //

,En 18S3.» • . « •  • .*
'  / '/  ' 7  1

" E n  '•***& *  •  í  •  •  • •  • '

'  ( E f e m á s  1 8 8 3 t . . . . .  

D f . ‘ j  ■ „

Ife tfd  ** fe  Abril d» I B »  <t B>w>gr iwwM. *■>> 9»**.
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DE ULTRAMAR.

RAL DE HACIENDA.
parado con igual período anterior. Se publica en la G a ce ta  con arreglo á en el art. 8 . a de de 1 8 8 1  á 8 2 .

D B  B t í Q T J E S .

TOTAL DERECHOS COBRADOS.
jTOTAL

DE TONELADAS
0R *datj a  no VALOR

' de BffORTÁCíÓN. NAVEGACIÓN. MULTAS.
15 por 100 

sobre bebidas. DEPÓSITO.
1 POR 100
PAGARÉS,

aO ruR 1UU
aumento 

á la importación. TOTAL,
de cada tonela
da en la im

portación. OBSER VACIONE S

baques De arqueo. Productivas. Improductivas — — — — — — — — —
Pesos. Cts, Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts.

E

K

D- ■ '

140
53
28
65
33
7

20
12
5
9

13
i **
' 2

8 
4

92.685
S4190-44
18.858
27.720
15.597
2.585*40

11.833
6.604*99
1.060*42
3.314*33

11.002
5.093*91
1.082«2
2.765*32
1.765*32

50.840
18.878*99
1.570

12.153
7.373

484*16
3.601

410*22
347*94

2.056
115
471*15

750
852

41.845
45.311*45
17.283
45.567

8.224
2.101*24
8.232
6.194*77

712*48
1.258*33

40.887
4.922*76
4.082*22
1.982

913*32

572.995*70
90.122*58
84.972*92
44.192*88

122.347*12
2.130*33

24.127*04
5.563*36
3.253*37

11.014*12
1.786*84

232*48
673*10

8.298*85
660

26.139*89 
14.819*29 
3.627*72 

15.459*96 
7.223*67 

237*85 
' 6.192*61 

1.493*17 
1.080*02 
1.779*35 

184*95 
902*73

264*04
553*88

2.192*12 
304*20 
421*63

319*76

40
94
2*27

B

B

»
B

B

B

5.467*78
138*05
385*35

1.501*58
497*38

114*33
67*61

B

B

3
7*76

101*33
»

9*90
B

B

•
9 
B 

B  

B  

B  

B 
1 
3 
B .

. *
9

77*42
B

B
B

154*38
B

B

B

B

B

B
B
B

9
»
B

B

B

B

9
»
B

B

B

B

B

B

B

*
606.805*39
105.461*54
89.407*62
61.154*42

130.387*93
2.367*68

30.628*36
7.218*14
4.335*66

12.793*47
1.974*79
1.142*97

673*10
8.664*22
1.213*88

n
*
»
9

9

9  '

B

• ! 
*
•
»
9 

. B  

B 

»

Lo recaudado en 
1882 por el 25 y 
10 por 100 ex
traordinario es
tá comprendido 
en las sumas de 
importación y 
exportación de 
dicho año.

m 236.119*03 99.602*46 136.516*57 972.370*69 79,958*63 3.373*98 8.284*17 9*90 231‘80 B 1.064.229*17 10*68

i
407 268.041*68 64.088*21 203.953*42

i; ! (
836.803*45 86.891*67 8.570*92 . » 419 273*66 B 932.658*70 14*70

♦. ■ __

; 3 ■ 9 35.514*25 133.567*24 : B » 8.284*17 109*10 • B 131.570*47 B

‘ • 31.922*601 » ' 67.436185 
—;-------- ;---- -

. » 6.933*04 5.196*94 ■ i
B 41*86 B B. 4*02

D E  B U Q U E S

A ' '
F? ■~ b \ TOTAL .. DERECHOS COBRADOS.

i-

\
TOTAL DE TONELADAS ■ ■■’* ... ,v ; .: * 7 !>■■’

EfXPORTACfOIft 10 POR 100 TOTAL» VALOR/tn nr% A o ínnAlflHfl nn ■' ; - -r ■■ v i ’’ ■ .
i ■ de : v ■ • / _—,

aumento 
á la exportación.

UG OttUtt iUllulelUd UU

ia exportación. O BSG BV A C IO N BS.

buques. De arqueo. Productivas. Improductivas. Pesos. Cts. Pesos. Cts. PtéOSi Cts. Pesos. Cts.

431
51
29
m
33
a

10
9

-5:
5

11 
10 
2
6

L . . .  & ,

94.689 
28.929*52 
23.738 
25.030 
15.854 

736*29 
' 8.669 ‘ 

B.8£4‘30 
i.367‘83 

*  4.778‘56 
10.430 

£.941‘17 
1.088‘SS 
3.101 
1.170‘o8

14.761 
13.076*50 

823 
21.380 
, 6.807 
í: 458*16 
í-2.507 

. ■: 218*44 
1.135*29 

: 287 
61

847*22
411*22
493>
318*58

79.928 
13.853*02 
22.945 

3.650 
10.047 

578*13 
3.152 ; 

5.605*86 
231*94 

1.485*56 
10.869 
2.093*95 

671 
2.608 

852

173.830*67
102.394*93
14.592*47
96.056*67
51.627*07

4.623*53
41.135*04

1.576*32
2.560*29
9.224*42
2.429*08

2.089*21
5.163*92
1.057*17

i

9

B

B

9

B

B

9

B

' B 

B

9

173.830*67
102.394*93

14.592*47
96.056*67
51.627*07
4.623*53

41.135*04
1.576*32
2.560*29
9.224*42
2.42908

2.089*21
5.163*92
1.057*17

B

B

B

9

B

9

B

9

9

9

9

9

9

9

B t.

*
865* > 282.384*87 64.284*41 158.040*46 508.360*79 9 508.360*79 7*90

247.999*45 84.505*01 163.494*44 611.844*02 B 611.844*02 7*24

'■ B • ^ • B 9 • -

+ 1 

0*66

4# ^Pr:-:- ■
K .  J 
¥■ ;

5 £3.674*88 f  20.220*60 ? 8.433*98 103.483*23 B 103.483*23 •

D E  P R O D U C T O S .

r
1 -v

i

DERECHOS

’ US EXPORTACIÓN.

V < “
P é*o »  Cent».

*
i

1 • ~  ;*
1 Peto* vis.i :'t -

- i

_ - 808.360*79 ■i 4.87£iB89*98
' i í .

:r  .. . ioS E :

:•'rr-i- , ,

# « * ' . ..

ÍJ3:h. Á"i■j-
il
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CONSEJO DE ESTADO.
NEGOCIOS DESPACHADOS EN EL AÑO DE 1882.

SECCIONES. ASUNTOS.
Pendientes 

en 1881 y recibi
dos en 1882.

DESPACHADOS EN
TOTALES. Pendientes

Seecion. Secciones reunidas Pleno.
de despacho.

Pendientes. •. •••••••• 32
Recibidos... »■* * »**•*.* 838

/Provectos de Ipv n rio reglamento. . . . . . . . . . o ............ .........•.. •»............... •. 1 •* 9 1

ESTADO Y GRACIA Y 
JUSTICIA..................

Competencias de jurisdicción y atribuciones................... ; ............... .............
Gracias pontificias, preces para obtenerlas, bulas de Arzobispados y Obispados... 
Negocios eclesiásticos .............................................. .................. .................. •< 9

»
»
0

105
19
7

105
19
26

Negocios civiles ....................*........................... ..................... ........ .......... m » 9 122
Tndnltns nartimi lares ................ ............................................. 550 0 1> 550
Neffocifis de Estado . . ...................................................... 5 9 2 7

‘ Petición de antecedentes, con devolución de los expedientes............................... 23 9 9 23

Total..................................... 870 m 9 133 853 17
■ r

Pendientes................ 56
Recibidos. 467

Proyectos de ley ó de reglamento..................... . . . . ......... . ...................... . .
Personal y material de artillería ó ingenieros, edificios y fortificación..............

5
28

B 1 
»

11
12

■

16
37

Infantería y caballería *................ .......................................... .■............. 63 • 3 66
Cuerpos políticos y jurídico-militares, presupuestos, servicios administrativos y 

Sanidad m i l i t a r . ........................................................................... . m B 0 81
GU ERRA Y MARINA. Real Cuerpo de Alabarderos, Guardia civil y Carabineros, Inválidos y compañías 

sueltas...................................................................................... 18 • 2 20
Ejércitos de Ultramar, pasajes, trasportes y raciones de armada........ ................. 23 •» 2 28

'i j Pensiones y retiros........... . . , ............................ ............................................. 7 9 10 17
Quintas, redenciones y énganches............................................... . 12 20 1 33

21 D 8 29% 1Competencias, subastas é indemnizaciones............................................... . 13o 2 9 146

T o t a l ................................ ms 331 22 67 420 103

Pendientes...... . di
Recibidos. 381

í .Proyectos de lev ó de reglamento.......................... ..... ......  ¿. . . . . . . . . .
Contribuciones, impuestos y Rentas del Estado............... ................................

4
34 * 10

8
4

12
48

Aduanas......................... .............................. ....................................... 9 » £ 41
77-7 iL.-jllstencadas.*• * •> • • . . . . . . .  »,«• * *. •... ....... • « . . . . . .  .. . . . . . . . .•  •«.....

I Indemnización de daños ocasionados por la guerra civil..............................
40 9 • 10 : ■•■.J ■ ;• '

I Idem de diezmos...... •...................................... .................. .......................... 1 • 1 2

HACIENDA... ..............^
J Idem por otros conceptos.................... .............................................. . *. ... 19 8 2 29
' Cargas de j usticia.................. ................ ....................................... . .......... 34 14 9 48
\ Declaración de derechos pasivos.................... .................. ..................... 22 9 9 22
I Contratación de servicios públicos............................... .......... ..................... . 16 6 • ' 22
[Bienes nacionales............................................................... ........ ................ 20 » 2 22
i Reconocimiento de créditos contra el Estado.................................................. 30 B 8 38
Contabilidad y presupuestos............................................................................. 2o 7 8 35
Asuntos varios .................. .................. ..................... .................................. 64 80 5 89
kPetición de antecedentes, con devolución de los expedientes,........... *............ • 9 0 9

■ 'í? Total..................................... 392 £70 75 32 386
* ' 7.

Pendientes................ 1.989
Recibidos................. 1.831

;• >V'/ -

Proyectos de ley ó de reglamento*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 0 9 5
Administración provincial........................................... . . . . . . . . . . . . . . . ........... 47 3 % 52
ildem municipal........................................................ ..................... ............ . 184 20 i «05

GOBERNACION.. .  „ „ J ^Beneficencia, Corrección y Sanidad........................ .........................................
Reemplazos del Ejército y sus incidencias........................ ...............................
Indemnizaciones.................................... ................................ .

82
4.550

12

8
0
•

1
»

r

91 
1.550 

'  12 ^
' Asuntos varios...................................... .................................... ................. 78 ' 0 B . 78
Petición de antecedentes, con devolución da los expedientes.............................. B 0 ■' ■ B ,

Total. . ...... ............... . . . . . . . 3.820 1.958 31 4 £993 1M7

f  %  ; ' í Pendientes..............
Recibidos.. . . . . . . . . . .

4
130

¡;
%

r Proyectos de ley ó de reglamento........................ ........................................... 1 3 4 8|Sociedades anónimas, de seguros mútuos y negocios de comercio...... . » . 9 9 •
1 Agricultura, Montes y Aguas....................... .................. ............................... 8 O/V 15 25

7 3 3 13
2i 7 7 16 

i
9

7 . .,,44^ ^ . + ■ _
.Indemnizaciones, devolución de fianzas........................................................ .
1 Personal......... .......................................................................... .

6 %
9

9
7 - '

11 8
Petición do antecedentes, con devolución do los expedientes......................... » 9 • - h - -

^Devueltos sin despachar.................................................................. ............. * 9 B

Total. . . . . ........................... . 134 54 28 % 43 122

* ’ Pendientes.. . . . . . . . . . 7'
:;í. 'V; ; : V '7;' ' ■

Recibidos... . . . . . . . . . m '

'«H i

U L T R A M A R..........i

f Proyectos de ley ó de reglamento. . . .  * ............... ................. ..............................................
i Asuntos de Gracia y Justicia............. .................................................... ...................
1 Idem de Hacienda.« . « « . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Gobernación.

1
46
42
29

1
9

3
0

’ t  ■ 16

í í  hI

W-».{■*.»» —4fP >»•“■ J-'- -X.. t

W
¿''Z >• 50 
, 82 

• 45
i Idem de Fomento. . «
i Vanos. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Petición ele antecedentes, oon devoluc^n de los expedientes.. .  ............... ..................

11
%

/ *5. . ... r_ ; ■

1

•#
■»  ,7' ■■■■’

1 9¡r •1 . «Sí-r/d,

€1
.

| . , y-.

!  ’ ' v ‘;77̂ 777V777 1 ...... « / .

f e ' . . ' .

, IM
1 186 i U - ^ L

243
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' :v  ' ■ : ' . i
PfimHRNTES 

ea 31 de Dielepbre de 1881. RECIBIDOS EN 1882.
DESPACHADOS 

desde 1,* de Enero i  31 do Diciembre de 1882.

PENDIENTES
da antecedentes y en m - 

tanciacion.

/Asuntos procedentes del Tribunal Suprem o....................................... 9 . » P leitos...............
Demandas.......... 8

£43 £66 ¡S a la ... .............. ................. 88 315CONTENCIOSO.. . .  \  w-UDernauvu. . . . . .  .. ................................ * • • .............. ...........................
i . i Pleitos en primera instancia .. . . ....................
VContencioso. . . . . . , .  [ en segunda instancia............................. ..

£91
61

193
35

104
17

310
79

T otal..... ........ 604 4£4 316 718

1.0£8 1.098
RESÚMEN.

PENDIENTES 
en 1881

RECIBIDOS, 
en 1882.

TOTAL
de pendíanles 
y recibidos.

DESPACHADOS 
en 1882.

PENDIENTES 
en 31 de Diciembre 

de 1882

1

Presidentes...................................... .......... » 5
838
467
381

5
F^tadn v  Gracia v  Justicia................................... .... • ........... .. 3£

•
A 1

finprrA v Marina• .. *••• 56 593
399

Oüu
4£0

1 * 
AñQ

Tíafiienda ............... .. 41
TUo

a

Gobernación 1.989 1.831
130
£38
4£4

3.890
134
£63

1.098

ooo
1.993

4 99

O
4 RdH

Fomento........ .. 4
2 .0Z i 

A 0
U ltram ar......................... .................................................... £5 o t o
Hnr» tAnoinsiO............. .................... «... . . . . . . . .  ..................... 604 316

w
/l*

Tr>T AT.-tfS..... .... ..................... , £.7£1 4.314 nnm 4.338 9 £Q7X*Uv i

N ota . Las Secciones respectivas í 
han concurrido además j 
al despacho de los n e - /  
gocios en que otras han ] 
sido Ponentes ............... .. r

Estado y Gracia y Justicia...
Guerra y Marina...............
Hacienda........ .............................
Gobernación.......... ....................
Fomento................. ...............

99 
* ££ 

75 
31 
£5gUltramar.

Contencioso___

T otal!.. £57

Madrid i.* de Marzo de 1883.®*E1 Secretario; general, Antonio Alcántara.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DÉ LA ISLA DE CUBA.

Situación del mimo en la tarde 10 de 1 8 8 3 ,

ACTIVO. ORO.
b il l e t e s .

33» 33, TZi
4. iQAtAA A OOO QEZiOn

fbtftaim .. J

r Vencimientos hasta tres n?eses. .............. .......................... £.903.759*03
Idem de tres á seis id . . . .  •. *.. .............. . . .  * o, » *  . ,  • * ............... .........  834.678*08

f Idem ¿  más tiempo.............. ................. .•••••*• ............................................. 4£56.678‘53

83.488*30
4.398
»

«  0UÍ/.400 04 4.7¿%x 994*80

í 7,998.008 64 
^Docuntentos á cobrar por cuenta ajena. *

87.886*30
39.008

7.998.00864

i
Otros c r é d i t o s . |

.Billeteshipotecarios de 1880.,..............*............. ...................................................... 4.103.100
1 Comisionados........ ..................................................... ............... .. 411.875 61
| Sucursales........................ ...................................  o ....... ..................... 1.008.480 01
Créditos vencidos............... ........................................................................... . 311.589l3£

9

195.449*96 
£.694 87034

126 894-30

. Haciendapública.—-Cuenta de emisión de billetes.................... ................ ...........................................................................................• ••.«** • *«
5.885.044‘94 2.820.319-60

A A 4AK QQArtK.
itecaudadóreá de Contribuciones.................................................................................. .................................. ........................................................... 707 ¿•wj r.i 44,4Uü» &%% ÍQ

Recaudación de Contribuciones........ ............................................................................................................................................. ............................ »U 1 .frOO O*
Propiedades. * . . . ....... .. i O-4 QN A7 í. *.

Rastos de todas clases.. .  t j¡ Instalación......................... ..................................... ................................... 31.136*08
Generales. ........ ................ ............. ... .................................... .............. . 41.503S6

4,545*90
3.835*44

78.639-29

v.,.

8381-84

1
19433^41-93 81.884 511-79

1
PASIVO»

C a p ita l . . . . . . . . . . . aooo.ooo
A AQ AflK*»7*7Fondo de reserva.. . . . . . . .

Obligaciones á la vista. . .  |
Cuentas corrientes.......... ....................... . .................. . 8 0£3-53£‘££
Depósitos sin interés .......................... ......................................... £41.935 66
Dividendos atrasados. ...................................................................... £7.885
Idem corri ente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 9 . 7 0 0

.4.498.051‘13 
534.944*03 
£7.890*66 

»

lUüiWO 4 1

Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda......... ......................... ... .................................................
< í Empréstito de £5 millones............*............................................................ ................  57.943‘3£

Otras obligaciones . . . .  ........— ...........................— ............................. — S1.8S6

8.323.3o2‘88 4.990.888-81
44.405.921-75

yfuenüas varias......... ............................... .......................... .. 113.iU5‘36
Tesoro: cuenta de amortización y  pago de intereses Deuda de Cuba............ . 50.614*95

39o,C89‘i0 .1)
447.048-10

9 \i 738 854*95
Hadieiída pública: cuenta de la recaudacióñ de contribuciones.......................... ............ .......................................................
Saneamiento de créditos vencidos... . ; » . . . . _________ _____. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . , . . . . . . .  .

831.813-89 
4.Q60.8S6-23 

8 £68*02í?í§í§ses por cobrar.. C n / w v J O  VrW i »  1 V U j U t r í  \fkJ
^enlacias y pérdidas.......... ' A # 0 v l  w

47064*47 \ 804*48. .  • ■* .y' . ■: ;• ■ .í A • w * | í l  O

Í9.Í33.641-93 * 51.584,811-79

.Tfoban* B. Capyalho.—V.» B .»-E1 Gobernador, J.Cánovas ¿ é l  Castillo.
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Gabinete Central de Telégrafos.

Rfísfaióu i»  lo * téUgramas qu« podido * » •  io *
' i  los ¡tartf»

DÍA 1 0 .

de origen. del detallarlo. Domicilio.

Pamplona  Juana Escolar  Sin señas.
Sevilla................ Alejandra Sánchez. Carranza, 9, principal.
Yigó.. o............... Credionais para Ca

rreras................. Sin señas.
Miranda............... Pedro Sacristán. *. Corredera Baja, 1 , ter

cero.
G erona...... G e rtru d is  Villa-

nueva . . . . . . . . . .  Pelavo, 54, principal.
Cáceres...............  Juan Gómez. . . . . . .  Alchlá^ 10.
Tortosa...............  Víctor Pastor  Costan illa los Angeles,

7, segunda
Almarchón  Francisco Jiménez

Gabaraz  ...........  Abada, 22, segundo.
Barcelona.  Cárlos Fernández.. Costanilla Santiago, 5,

principal.
Cádiz. . ...............  Carmen Aubonde.. Ferraz, 51, segundo.
Toledo..  .........  Capitán Fuente... .  Regimiento Extrema

dura.

Madrid 46 de Abril de 4883.—P. el Jefe del Centro, Federico 
Sánchez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid,

BENEFICENCIA. MUNICIPAL. 

El próximo viernes 20 del corriente, á las dos de la tarde, 
darán principio los fjercicios de oposición á las vacantes de 
Médicos terceros de la Beneficencia municipal en la primera 
Oasa Consistorial.

Lo que se hace público para conocimiento de los Médicos 
supernumerarios que han firmado la oposición á estas vacan
te»; en la inteligencia de que el que faltare al primer ejercicio 
fíle se anuncia se entiende que renuncia de hecho á tomar 
parte en ella.

Madrid 14 de Abril de 4883.=E1 Presidente del Tribunal, 
fosé Miranda.=Hay una rúbrica.

Ayuntamiento contitucional de  A laejos.
Como á pe3ar de las diligencias que se han practicado no se 

haya podido oonseguir averiguar el paradero de D. Francisco 
Rodríguez Castronova, apoderado de este Ayuntamiento para 
la  gestión y cobro de las inscripciones intransferibles que el 
mismo apoderado conserva en su poder, sin que tampoco se 
haya tenido noticia alguna de dicho señor hace más de año y 
medio, se hace público por medio del presente edicto, que se in
sertará en la G a c e t a  d e .M a d r i d , con el fin de que pueda llegar 
& noticia del interesado ó de sus herederos, en el supuesto de 
One haya fallecido; en la inteligencia de que espirado el término 
¿ e lid ía s  se adoptarán las medidas necesarias para garantir 
los derechos de este Municipio.

Bebe advertirse que el D. Francisco Rodríguez Castronova 
perteneció como Capitán á la reserva de Zamora, y hace cinco ó 
eeis años se hallaba domiciliado en Madrid, calle del Pez, nú
mero 2®, cuarto cuarto. * m w m m

Alaejos 42 de Abril de4883.«EI Alcalde Presidente, Pedro 
Santana González.*=El Secretario, Vicente Puertas.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

fJuzgados d e  primera instancia

BURGO DE OSMA.
B. Luis Martínez Corcín, Juez de primera instancia de esta 

villa del Burgo de Osma y su partido. -i3¡p ^
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Nicolás 

Péreis, vecino de Quintanas de Gormaz, de esta demarcación 
jodida!, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
d ec id ía s  precisos y perentorios, contados desde el de su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro- 
vdnda de Soria, comparezca en este Juzgado y oficio del infras
crito Escribano, por sí ó por medio de Procurador, á nombrar 

‘l. jw&fe» tasador, que en unión de Silvestre Valverde, elegido por 
la  parte demandante, valúen los bienes que le han sido embar
gados para pago de la cantidad que se le reclama y costas cau
sadas en la demanda ejecutiva contra él incoada por Doña 
Agustina Martín, de esta vecindad, presentando al propio tiempo 
le&Mtulós' de propiedad de referidos bienes; pues de no hacerlo 
se pmeederá á su costa á instruir la correspondiente informa- 
«áótt posesoria, parándole el perjuicio consiguiente en la sus- 
t&adaoión de dichos autos hasta su conclusión; pues asi lo 
té»go mandado en auto de este día dictado en la citada de- 
matóla.

ÍMdo en el Burgo de Osma á 43 de Marzo de 4883*===Luis 
ML 0oraiL=Por su mandado, Florentino Rodríguez.

X—1428
MADRID.—PALACIO.

R» Francisco Toda y Tortosa, Juez de primera instanciadél 
„ distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
;v.2g. g arla  Escribanía del que ref renda se instruye causa crlmt- 

«á&c&Rtra Donato García González, natural de la PoladeGor- 
'partido de Murias de Paredes en la provincia de León, 

de Jerónima, soltero, sirviente, de 16 añosde

edad, que habitó en la calle de los' Reyes, núm. 7, taberna, y 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, por lo que se le cita 
y llama para que dentro del término de 40 días comparezca en 
el referido Juzgado^sito en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, para la práctica de una diligencia; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas la3 Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y presentación del Donato García 
para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 7 de Marzo de 4883.=®Francisco Toda.** 
Por mandado de S. S., Victoriano Pereda.

D. Francisco Toda y Tortosa, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital.

Por 3a presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del refrendatario se sigue causa criminal de ofi
cio por el delito de estafa contra Eduardo Mesa Rojas, natural 
de Madrid, de 27 años de edad, cuyo paradero se ignora, por lo 
que se le cita y llama para que dentro del término de 40 dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ó en 
la cárcel de Villa, á responder á los cargos que le resultan; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar y se le declarará rebelde.

Dada en Madrid á 42 de Marzo de 4883.=*Francisco Toda.** 
Por mandado de S. S., Fernando Beltráa y Aguado.

SANTANDER.
D. Julián Menóndez de Luarca, Juez de primera instancia 

de Santander y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca al paisano 

Román Ponceli Antolín, reclutador de quintos, hijo de Juliana 
Antolín, que ha vivido en la calle de las Doncellas y en la del 
Obispo, núm. 22, de la ciudad de Valladolid, teniendo un her
mano llamado Sergio, ignorándose las demás señas y su actual 
paradero, aunque se presume se encuentre en la villa y Corte 
de Madrid, para que en el término de 20 días, á contar desde 
la publicación en. el Boletín oficial de la provincia de la citada 
ciudad de Valladolid y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado ó manifieste su domicilio, á fin de recibirle declara
ción de inquirir como procesado en causa criminal que se le 
sustancia en unión con Ventura Seco Muñoz sobre falsifica
ción de documentos, con los que ingresó en el Ejército éste úl
timo, y para hacerle saber si opta en dicha causa por el pro
cedimiento que establece el nuevo Código de Enjuiciamiento 
criminal ó por el de la ley anterior; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
¿  que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades que cons
tituyen la policía judicial averigüen m  paradero, poniéndolo 
en mi conocimiento si fuere habido.

Dado en la ciudad de Santander á 2 de Marzo de i883.=Ju- 
iián Menéndez.«*Por su mandado, Jenaro Pérez.

UGÍJAR.
D. Juan Martínez García, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y omplazo al procesado Juan 

Rubio Vela, vecino de Picena, para qué dentro del término 
de 20 días, contados desde la aparición del presento edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Granada y Jaén, 
se presente en este Juzgado á prestar inquisitiva en la causa 
que contra el mismo instruyo por desacato al Alcalde de dicho 
pueblo, y á manifestar, en unión de su Abogado defensor, si 
dicha causa se ha de seguir sustanciando con arreglo á la an
tigua ó á la novísima ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades la busca 
y captura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, 
ó mi disposición en este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dado en Ugíjar á 24 de Febrero de 1883.=-Juan Martínez 
García.=De órdeñ de S. S., Alberto Salcedo.

NOTICIAS OFICIALES

Com pañía del T ran v ía  de M adrid  á  A rganda.
SOCIEDAD a n ó n im a .

Número 472.—En la villa de Madrid, á 4 de Abril de 4883, 
ante miel infrascrito D. José García Lastra, Licenciado en Ju
risprudencia, Notario público del distrito de esta capital con 
fija residencia en ella, comparecen:

El limo. Sr. D. Hipólito Rodrigáñez y Sagasta, viudo, pro
pietario.

El Sr. D. Ricardo de Álava y Carrión , soltero, propietario.
El Sr. D. Pedro Varela y López, casado, propietario.
Y el Sr. D. Pedro Serapio Fernández del Rincón, casado, 

Abogado.
Todos mayores de edad, vecinos de esta capital, excepto el 

Sr. Alava, que lo es de Vitoria, con cédulas personales, excedi
das, la de éste en la misma ciudad de Vitoria en 6 de Octubre 
de 4881, con el núm. 44, de tercera clase, y las otras tres en 
Madrid: la del primero, ó sea el Sr. Rodrigáñez, de la misma 
tercera clase, en 25 de Agosto del propio año, con el núm. 207; 
ladel Sr. Varela, de segunda clase, en 4.° de Octubre de 4882, 
eoi* el núm. 8.767, y la del Sr. Fernández del Rincón en 40 de 
Setiembre de 4884, de tercera clase, con el núm. 860.

f Aparecen y aseguran tener la capacidad legal bastante que 
manifiestan no estarles limitada para otorgar la presente es
critura, en la cual, de completa conformidad, exponen: 
<¡J 5 ‘3mera Que por escritura y acta solemnizadas anteuní en 
2» de Abril de 4878, el Sr. Rodrigáñez, en unión del Sr. D. Luis

Figuera y Silvela y otros, fundaron, formaron y constituyeron 
la Sociedad anónima denominada Compañía del Tranvía de Ma
drid d Argmda, con objeto de construir y explotar un tranvía 
que, partiendo de esta capital en el kilómetro 3.*, 604 metros 
de la carretera de Madrid á Castellón de la Plana, terminase en 
Arganda del Rey, según concesión otorgada al mencionado 
Sr. Figuera por Real orden de 29 de Enero de aquel año, ha
biendo este señor aportado á la Sociedad la concesión, con los 
estudios y proyectos del tranvía, así como el depósito que para 
ella había constituido.

Segundo. Que por escritura también ante mí de 44 dé Fe
brero del corriente año, se declaró disuelta dicha Sociedad, 
quedando el Sr. Rodrigáñez subrogado bajo , todos conceptos 
en el lugar de la misma, cuyos derechos y obligaciones se le 
transmitieron, de manera que quedó así dueño del activo y pa
sivo de la Compañía, y por efecto de ello se le transfirió nece
sariamente como parte principal del activo la concesión, con 
las obras ejecutadas, material y demás perteneciente á la em
presa.

Tercero. Que el Sr. Rodrigáñez para tomar á su cargo el 
asunto se había concertado previamente coa los citados seño
res Alava, Varela y Fernández del Rincón, que han contribui
do con aquel en la proporción que tenían acordada para cubrir 
una importante obligación que el Sr. Rodrigáñez se compro
metió á satisfacer al convenir con la Sociedad la transmisión y 
subrogación mencionadas, siendo la base cardinal del con
cierto de los cuatro señores aquí comparecientes formar y 
constituir una nueva Compañía libre de toda deuda de las que 
tenía contra sí la disuelta Sociedad, á cuyo fin el Sr. Rodrigá
ñez había de satisfacer todo el pasivo que resultase y pudiera 
resultar contra la misma primitiva Compañía, de manera que 
la nueva abra su contabilidad sin deuda alguna pendiente ó 
derivada de las que la Sociedad disuelta contrajera.

Cuarto. Que siendo el objeto de esta escritura crear la nue
va Compañía, otorgan que fundan y forman una Sociedad anó
nima, bajo las bases y condiciones siguientes:

Primera. El Sr. D. Hipólito Rodrigáñez y Sagasta aporta á 
Ja misma Sociedad:

4.° La concesión que á la Compañía del Tranvía de Madrid á 
Arganda aportó el concesionario D. Luis Figuera y Silvela, con 
toáoslos derechos, acciones y obligacioñes inherentes A la 
misma concesión.

2.° Los estudios, planos y demás trabajos facultativos he
chos para el establecimiento y servicio de la empresa.

3.° El material y demás efectos á ella pertenecientes, y en 
trná palabra todo cuanto la corresponde y según la pertenece 
conforme consta de sus inventarios.

Segunda. La aportación hecha en la base anterior por el 
Sr. Rodrigáñez se entiende verificada sin reserva alguna en su 
nombre y por el interés que en el asunto tienen los otros tres 
señores comparecientes, quedando en su virtud la Sociedad que 
ahora se forma dueña de la misma aportación y subrogada en 
cuanto al activo de la primitiva Compañía eu todos los dere
chos y acciones de la misma.

Tercera. De las 3.000 acciones que según los estatutos re
presentan 4.600.000 pesetas del capital de la presente Socie
dad, son 2.800 acciones para los cuatro sócios fundadores, en 
compensación de la aportación efectuada, y que serán distribui
das entre los mismos según particularmente tienen acordado.

Cuarta. La Sociedad que ahora' se establece ádqúWrh la 
aportación hecha por la base primera sin responsabilidad al- . 
guna por deudas ó créditos contra la anterior disuelta Compa- 
nía del Tranvía de Madrid á Arganda, mediante á que elrúnicor^ 
responsable á ellos, según lo convenido entre los cuatro socios 
fundadores, es el Sr. Rodrigáñez que se ha hecho cargo de sa
tisfacerlos y garantiza á la actual Sociedad de las resultas de 
cualquiera reclamación que pudieren hacer acreedores de la 
primitiva Compañía.

Quinta. La Sociedad que ahora se establece se regirá por 
los siguientes

E ST A T U T O S.

TÍTULO I.
Denominación, objetot duración y domicilio de la Sociedad...
Artículo 4.® Se crea una Sociedad anónima por acciones, 

con arreglo á las prescripciones de la ley de 49 de Octubre 
de 4869 y demás vigentes en la materia, con la denominación 
de Compañía del Tranvía de Arganda, *

Art. 2.a La Sociedad tiene por objeto:
4.° La explotación de la línea del expresado tranvía en sus 

dos servicios de viajeros y mercancías, conforme á la concesión 
otorgada á D. Luis Figuera y Silvela por Real orden de 29 de "■$ 
Enero de 4878.

2.° El desarrollo y extensión de * dicha línea, ya pér mé,dlD 
de la adquisición de otras que enlacen con ella, ya establecien
do servicios combinados de transporte de viajeros y mercancías 
con otras empresas.

3.° La adquisición de otras líneas de tranvía, independien
tes de las expresadas en los párrafos que preceden, bien sea en 
propiedad, usufructo ó arrendamiento, ejecutando ó no su 
construcción, utilizando en su caso los rendimientos de la ex- ' 
plotación de estas líneas, y fusionándose ó no con otras Com
pañías de la misma índole.

Art. 3.® La duración de la Sociedad será la de la concesión 
citada en el núm. 4.° del artículo anterior, y en caso de adqui- ¿ 
rir otras líneas, la de la concesión que más dure.

Art. 4.® El domicilio de la Sociedad será Madrid. ■:

TÍTULO II  
Capital social.—Acciones.-—Obligaciones. ú

Art. 5.* El capital social será de 4.500.000 pesetas, repre- 
sentado por 3.000 acciones de 500 pesetas cada una. |

Podrá aumentarse por acuerdo de la junta general de acéio-/ áj 
nístas hasta la cantidad que estime necesaria para realizar,el 
objeto de la Sociedad. ; .  T.\ ’v- 7 ¿ ®

Art. 6.° Las acciones serán al portador; se cortarán de un 'W 
jegistro talonario; estarán numeradas correlativamente y Ile-v^J» 
varán las firmas de dos individuos del Consejo dé administra-, 
ción y el sello en. seco de la Sociedad.

Art. 7.° Las acciones dan derecho á una parte proporcional 
en el activo y utilidades de la^Sociédad. . ^

Art. 8.® La Sociedad reconoce por legítimo dueño de las acr 
ciones al poseedor de las mismas. Si otra persona sé' creyebe cm r3m  
mejor derecho, podrá ejercitarle ante lojs Tribunales. ' " ’ . ^ 3

Art. 9.° Los accionistas tienen derecho á depositar sué 
ciones en la Caja de la Sociedad bajo un resguardo nominátiv%|M 

Art. 40. Los dividendos se pagarán al portador 'déí resguar^M  
do nominativo ó del cupón del título. _> { / <

El Consejo de administración podrá, no obstánte, cuando l 
juzgue conveniente, exigir que los títulos, seir|reseñtéh .al 
mo tiempo que los cupones para él cobró"déhóÁdí^idendo&  ̂I M  

Art. 44. La Sociedad no reconoér:M ^fím 1 |ñ 3 W ú iÉ |aá^^H | 
debiendo ejercer su poseedor los derechos ¿fiéde ella-:em |i?i^^M
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entendiéndose con los que puedan tener participación en la misma.Art. 1®. Los herederos ó acreedores de un accionista no podrán, bajo pretexto ni motivo alguno, pedir el embargo mi la intervención de los bienes y valores de la Sociedad^ debiendo limitarse como subrogados en lugar de su causante á ejercitar sus derechos en el modo y forma en que éste hubiera podido 
hacerlo.Art. 43. La posesión de una ó más acciones obliga al poseedor á someterse á la escritura social, á los estatutos y reglamentos de la Sociedad y á los acuerdos que, t conforme á ellos, adopte la administración social.Art. 14., La Sociedad podrá emitir para la realización de su objeto el desarrollo de sus operaciones y subvenir á las necesidades de la misma obligaciones al portador con interés fijo y amortización determinada dentro del período de la concesión ó concesiones de líneas de tranvías que le pertenezcan, con hipoteca de las obras, material y rendimientos de las mismas, previo acuerdo de la junta general de accionistas.Por excepción queda autorizado el Consejo de administración para emitir desde luego en obligaciones hipotecarias de las expresadas en el párrafo anterior hasta la cantidad de 4.500.000 pesetas.Art. 15. Tanto las acciones como las obligaciones de la Sociedad tendrán la consideración de efectos públicos para su contratación.

TÍTULO III.
A d m in istración .

Art. 16. La administración de la Sociedad se ejercerá por via junta general de accionistas y el Consejo de administración.
' Sección p r im e ra .

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.

Art. 17. La junta general, legalmente constituida, representa la totalidad de los accionistas.Art. 18. Se compondrá de los accionistas que se presenten á usar de su derecho oportunamente, previo depósito en la caja dé la Compañía con 15 días de antelación al designado para la celebración de la misma de 30 acciones á lo menos de la Sociedad.Art. 19. El derecho de asistencia no puede delegarse sino en otro socio que le tenga propio para ello. Por excepción las mujeresicasadas, los menores, las corporaciones y los establecimientos públicos que tengan derecho de asistencia, podrán ser representados por sus maridos, tutores ó curadores, y administradores tespectiv^^ con tal que acrediten convenientemente su personalidad y representación.Art. 80. Se formará á medida que los socios constituyan el expresado depósito, una lista de los mismos, la cual se pondrá á disposición de los individuos que concurran á la junta.Art. 81. La junta general ordinaria se verificará todos los años en el mes de Mayo en el domicilio de la Sociedad.Habrá j unta general extraordinaria siempre que j uzgándolo necesario la convoque el Consejo de administración.Sólo podrá acordarse en ella acerca de los asuntos que hayan motivado su reunión y se expresen en la convocatoria.Art. 88. Las convocatorias para junta general se harán siempre 30 días antes de la reunión, por medio de anuncios que se in§ertará%qn la Gaceta dsMaprp)* ^  ,A?L 83> L§jun|A,qp£dará :fógípmame^éféons4ituMa0̂ ^ -  pre que los individuos presentes ó representados seáñ* iéneacH res de la tercera parte al menos de 1# acciones emitidas.Art. 84. Si no concurriese número suficiente de accionistas! para la celebración de la j ^ a , ?sq fiará una nueva convocatoria con el intervalo á lo inenos dé 15 días. #La junta reunida en virtud de segunda convocatoria acordará válidamente cualquiera que sea el número de los individuos que la formen; pero rio podrá ocuparse de más asuntos que de aquel ó aquellos para que hubiese sido convocada la primera vez.Art. 85. El Presidente del Consejo de administración presidirá las juntas generales, y en su defecto el vicepresidente ó Administrador que el Consejo designare previamente para reemplazarle^Serán^escrutadores los dos accionistas que aparezcan en lista inscritos con mayor representación; yen  el caso ae no prestarse á ello, los que les sigan por su orden de presentación entre los concurrentes.El Presidente y los escrutadores nombrarán el Secretario de la junta general, quedando así constituida4a n ^ a .Art. 86. Los acuerdos de la junta' general sé tomarán por mayoría absoluta devotos, contando, al efecto los hospedares de acciones presentes y los representados._  ̂El número de 30 acciones, si los que las tuviesen asistieren á junta general ó fuesen representados en ella, da derecho á un voto, el de 60 á dos, y así sucesivamente.Nadie puede, sin embargo, tener por sí ó delegar más de 80 votos, cualquiera que sea el número de acciones que posea, ni representar más de 80 votos por sí ó por cada individuo que represente;Árt. 87. -La orden del día se fijará por el Consejo de administración. .*Los accionistas podrán presentar antes de la. sesión, ó durante la misma, las proposiciones que estimen convenientes, siempre que sean firmadas por varios áceionistas que posean ó representen j untos 300 acciones por lo menos. ;Terminados los asuntos puestos á la orden del día,.se dará cuenta de estas proposiciones, y en el caso de que sean tomadas consideración, se señalará dia para deliberar acerca dé las mismas, á no ser que por unanimidad se acuerde discutirlas y resolverlas sin este aplazamiento.^ ^ t ;  88. Corresponden á la junta general:Nom brar á los individuos del Consejo de administración 1 &£tóg1u á los presentes estatutos.8.° Deliberar sobre la Memoria expresiyá de la situación de los negocios sociales que debe presentar el Consejó.3.° Aprobar cada año, con presencia de la cuenta general y conformeá ios presentes estatutos, lps dividendos, defipitiyos ' de beneficios repartibles á lps, accionistas, acordados ppr el Consejo. • - v-' ..
. , 4V.jpeüberar y resolver respecto,al aumento de capital, á la emisión de obligaciones, á la prolongación de laexi^t^ncía de la Sociedad ó á la disolución de la misma* antes de espirar el— 1® ^:^° de su duración, si fuese necesario* y  sobre lj&s modifi- : útil ip,troduci^efi Iqs espu tos. ’La Junta.general podrá- celebrar,, sipnipre ,que se ..sesiones que considere necesarias para ex amplió- y Atribuciones qpeJa compejtpn.deja  j^ tarp^ra lu rd iiU éH á ó ex- 

fistos,^ ' 4 accionistas sm excepción a l g u n a . :junta general se Consignarán 
bcmcú?íar ^ d é l o s  socios que á

Dichas actas se firmarán por todos los individuos déla mesa y se llevarán en un libro especial.Art. 38. Cuando convenga justificar por cualquier causa los acuerdos de la junta general, se darán copias ó extractos firmados por dos Administradores.Art. 33. Con 15 días de anticipación al señalado para la celebración de la junta general ordinaria, se pondrán de manifiesto á los accionistas en las oficinas de la Sociedad los libros' ¡ de contabilidad de la misma.
Sección segunda.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Art. 34. El Consejo de administración se compondrá de cinco individuos á lo menos, y siete á lo más, nombrados por la junta general, conforme á lo dispuesto en el art. 88.Por excepción el primer Consejo se compondrá de los individuos que se designarán en el acta notarial de constitución de la Sociedad, los cuales tendrán lu, facultad de aumentar por acuerdo de la mayoría el número de Administradores hasta completar el de siete.Art. 35. Cada Administrador deberá depositar en la caja de la Sociedad, como garantía del buen desempeño de su cargo, 30 acciones de la Compañía, las cuales permanecerán intransferibles durante todo el tiempo de su administración y hasta que se aprueben las cuentas de los mismos.
Los Administradores recibirán la retribución que señale la junta general.El primer Consejo de administración desempeñará sus funciones hasta el mes de Junio de 1888, y después se renovará por quintas partes todos los años. Los Administradem. podrán ser reelegidos. Transcurrido el tiempo señalado para la renovación de eargos del Consejo se procederá á ella, designándose por suerte el primer turno y siguientes, para que quede establecido el orden de antigüedad.Cuando por defunción, renuncia ó impedimento permanente ocurriesen vacantes en el Consejo serán provistas por el mismo hasta la reunión de la junta general, á la cuál serán sometidos estos inombramientos; pero en el caso de que los Consejeros en ejercicio quedaren reducidos & dos ó menos se convocará aquélla inmediatamente p t̂ra que.proceda á cubrir todas las vacantes.Las funciones de los que en ambos casos entren á desempeñarlas no durarán más tiempo que el prefijado para los Consejeros á quienes reemplacen.Art. 36. El Consejo de administración al constituirse, y anualmente luego, en la primera sesión que celebre después de terminadas las de Ja junta general, elegirá de entre sus in dividuos el Presidente y Vicepresidente, que podrán ser reelegidos. En caso de ausencia del Presidente y Vicepresidente el Consejo designará aquel de sus individuos que haya de desempeñar las funciones de la Presidencia accidental.Art. 37. El Consejo de administración se reunirá en el domicilio social tantas veces como lo exijan los intereses de la Sociedad á juicio dal Presidente, y á lo menos una vez al mes.También se reunirá siempre que uno de sus individuos lo solicite. El Presidente en estos casos mandará convocarle in mediatamente.Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de los individuos presentes.En caso de empate el voto del Presidente será decisivo.Para que los acuerdos sean válidos se necesita la concurrencia de lases de sus individuos á lo inenos.Art. Í8. dhos acuerdos dét Oonsejo de administración constarán en actas firmadas al menos por dos de jos que hubiesen i concurrido á la sesión. *t* Art. 39. M  Consejo* como encargado del régimen y  administración dé la Sociedad y representante dé todos sus derechos' y acciones, sin más limitaciones que las expresadas en los presentes estatutos, tendrá las más amplias facultades para el desempeño de su cargo.En su consecuencia le corresponde:4.* Convocar á junta general ordinaria en la época marcada en los presentes estatutos, y á junta general extraordinaria siempre que lo considere necesario, ó lo solicite un número de socios, cuyas acciones representen la sexta parte del capital social.8.° Suscribir y aceptar las proposiciones ó convenir sobre subastas, .empréstitos y administración.Pera la adquisición ó arrendamiento de otras líneas de la . misma índole y para la fusión con otras Compañías, se necesitará el acuerdo previo de la junta general de accionistas.3.® Formar las cuentas y balances que deberán presentarse anualmente á la junta general con una Memoria expresiva de los actos de la Administración y déla situación de ios negocios sociales:.
4.° Distribuir á los accionistas las sumas que, á cuenta de beneficios y  en vista de los resultados obtenidas, considere conveniente.5.° Determinar la inversión de los fondos disponibles, y acordar todo gasto que haya de hacerse para el cumplimiento de los fines sociales. '6.° Hacer los reglamentos interiores de la Sociedad.7.° Nombrar, suspender y separar todos los empleados y agentes de la Sociedad, fijar sus atribuciones, deberes, sueldos y gratificaciones, y determinar la fianza que hayan de prestar los que manejen fondos de la Compañía.8.° Celebrar toda clase de contratos y transacciones á nombre y en representación de la Sociedad, en los asuntos que á la misma interesen, sin más limitaciones que las expresadas en estos estatutos y lasque emanan de la naturaleza del cargo que ejercen los individuos del Consejo.Art. 40. El Consejo puede delegar sus facultades, en todo ó pajrte, para objetos determinados, bien sea en una comisión de su seno* bien en alguno de sus individuos, ó en otra persona.A»t.i41. Los Consejeros «no contraen obligación alguna per- Sónaf|br razón de su administración; sólo responden de la .ejecución de su mandato y de la observancia de los estatutos.AH. 48. Los contratos, certificaciones de depósito, escrito-^ ras y demás documentos otorgados á nombre de la Administración social, deberán ser firmados por dos Administradores,f á menos que haya una delegación expresa del Consejo en favor fie,uno solo de estos, ó de otra persona cualquiera.

TÍTULO IV. |
Balances y cuentas anuales.—Fondo de r e s e r v a [ 

Reparto de utilidades. \
Art. 43. El ejercicio ó año social principiará en 1.® de Ene i ro y concluirá en 31 de Diciembre, excepto el-1.° que compren-? derá solamente el tiempo que transcurra desde la, ,constitución deja Compañía hasta fía ae Diciembre del año 18834..Árt. 44. Al fin de cada ejercicio social se ha^á por el Cont gejo de, administración un balance ^enérál del áétivo y pasivo de la Sociedad, y se someterá A lá . junta generaLde accionistas con las- cuentas y documentos justificativos correspondientes. 

s á l  fin del primer semestre 'dé;óada año se hará una cuenta

provisional que determine la situación de la Sociedad en aquella época.Art. 45. Los productos líquidos de las operaciones realiza- das por la Sociedad, después de deducidos los gastos de explotación y conservación de las líneas, los de administración y las sumas necesarias para el pago de todas las atenciones y cargas 5 correspondientes á cada ejercicio, constituyen las utilidades de la Compañía.Art. 46. Del importe de estas utilidades se sacará el tanto por 100^que la junta general, á propuesta del Consejo, estime necesario para la formación de un fondo de reserva. Cuando éste llegue al 10 por 10 del capital social cesará esta deducción; pero volverá á hacerse en la misma forma si del balance de algún año resultare haberse disminuido dicho fondo.Art. 47. Del resto de utilidades ó el total, si no se hiciere la segregación expresada en el artículo anterior, se deducirá el 10 por 100 para los Administradores, y el remanente se distribuirá entre los accionistas á título ae dividendo.Art. 48. Los accionistas que no se presenten á cobrar lo® dividendos activos que les correspondan dentro del término da cinco años, á eqptar desde el día designado oficialmente para su pago, perderán su derecho á los mismos, que recaerán en beneficio de la Sociedad.
TÍTULO V.

Disolución de la Sociedad.—Reforma de ¡os estatutos.— 
Cuestiones contenciosas.

Art. 49. Si de algún balance resultase la pérdida de la mitad del capital social, se convocará inmediatamente á junta ge* neral, y en ella se decidirá si habrá de disolverse ó no la So* ciedad, y precederse en el primer caso ásu  liquidación. ^Lo mismo se hará al terminar el plazo fijado para su da* ración.I Para los acuerdos expresados en este artículo será necesaria i que en la jupta general en que #,e adopten estén representados ¡ dos tercios del capital social, qáívo lo dispuesto en el art. 34. *| Art. 50. La junta general nombrara en tal caso una comi- I sión liquidadora, la cual, tendrá durante el curso de la liquidación las facultades prescritas en las leyes, cesando las ded s Consejo de administración. Los poderes de la junta general | continuarán como si existiese la Sociedad hasta que termine la liquidación.Art. 5í. l%tos estatutos podrán s^r objeto de reforma I siempre que esta se acuerde y determine en junta general,# accionistas en que esté representada la parte del capital socM mencionada en el art. 49, con la salvedad que el mismo ex- presa. *Art. 58. Las cuestiones que.se susciten entre la Administración de la Sociedad y alguno ó algunos de sus individuos ó godos, así como entre estos últimos por asuntos referentes á la Compañía, se someterán forzosamente al juicio de amigables componedores, que serán nombrados y procederán, llegado el caso, con arreglo á lo prevenido en la ley de Erijuiciamienío civil. La sentencia que dicten, será firme.Bajo cuyas cinco bases y Estatutos en la última comprendidos se funda y forma la Sociedad, declarando ahora los otar- ! gantes que en el caso de que la Compañía no prefiriese que el I Gobierno Ja otorgue escritura de concesión directa á su favor del Tranvía de Madrid á Arganda, habrá de inscribirse la presente en los Registros fie la propiedad, por cuyas demarcaciones pase el tranvía, y para ese caso queda facultada la misma - Sociedad del modo más absoluto y oon perfecto derecho y ,personalidad para presentar en dichos/Registros^cpn esta escritura los demás doeumentps quc sean necesarios, á fin de q îe sea inscrita» y pueda gmtmnar ouaoáo cpndpz^ aí intento, é jp  que seaqjíieeisáCpara nada la concurrencia particular del $ r .R o -  drigáñez por sí, en cuyo lugar queda subrogada la Compañía*Y yo el Notario advierto que es preciso pagar á la Hacienda pública el impasto de derechos reales y transmisión de bienes,I para lo que se presentará á liquidación dentro del término le- | gal y bajo Jas penas establecidas.
j También advierto que sin la inscripción de esta escritura ! en los Registros de la propiedad aludidos en el caso de que el Gobierno no otorgue escritura de concesión'del tranvía á la Sociedad, no será admitida en los Juzgados y Tribunales ordi- j garios ni especiales, en los Consejos ni en las oficinas del Go- | bierno si el objeto de la presentación fuese hacer efectivo en 
\ perjuicio de tercero el derecho que debió ser inscrito, salvo los I dos casos de excepción comprendidos en el art. 396 déla ley 
\ Hipotecaria.¡ Tal es la escritura que otorgan los cuatro señores compa-| recientes según intervienen, á quienes doy fe, conozco, y firman | en unión de los testigos de la misma D. Julián Hernández v 
j García y D. Salvador Pérez Valverde, vecinos de esta capital;| habiéndola leído yo el Notario á presencia de todos, advirtién- j doles su derecho para leerla por sí, de lo cual también doy fe s yo el dicho Notario que sigao, firmo y rubrico.=*=Hipólito Ró-'| drigáñez.==Ricardo de Aiava.^Pedro Varela.=~Pedro F. del | Fíincón.=Julián Hernández y García.=Salyador Pérez Val- | verde.=Hay un signo, ̂ Licenciado José García Lastra.| Es copia de la escritura por mí autorizada, núm. 178 de mij protocc-lo corriente de instrumentos públicos, de que doy fó, i para la Compañía del Tranvía de Arganda, en un pliego de la ¡ clase 1.a, núm. 13.084, y nueve de la 18, números 8.498.386 al ' 34, y la signo, firmo y rubrico en Madrid álO Je AbriTdé'í883.««| Hay un signo.—Licenciado José García Lastra.
| ACTA.
j Número Í73.-—En la villa dp Madrid, á 4 de Abril de 1883,ante mí el infrascrito D. José García Lastra, Licenciado en Ju- I risprudencia, Notario público deí distrito de esta capital con 
i fija residencia en ella comparecen.Ei Jimo. Sr. Di Hipólito Rodrigáñez y Sagasta, viudo, pro- | pietario.El D. Ricardo de Alava y-Camón, soltero, propietario.El Sr. tí. *Pédro Varelhy López, casado, propietario.Y el^r.Tí, Redro Serapio Fernández del Rincón, casado»* Abogado. - s ;

Todos mayores de edad, vecinos dé esta capital,, excepto e l Sr. Alava; que lo -es dé Vitoria, oon cédulas personales m.péÜ- j de éáté en la misma ciudad dé Vitoria en 6  deitóubre , de 1881 con el nÚM.>dd, de tercera clase, y las otras tres éa -Madrid* Ja-éoi-primero, ó sea el -Sr. Rodrigáñez,^Ja^misma tocer^dláee enr85 de Agosto del propio año, con el núm. 807, Ja del Sr. Varelá de segunda clase en 1.° de Óctübré 'de 1888, "TOT éí ñ|úin. 8.767, y la del Sr. Fernández del Rincón en 16 de ^%tíembjre de Í8§1 de tercera clase, con el núm. 860.0 riá^013 9¿élés dé muJuG acuerdó manifiestan:
$9* éscrituriu ótm rga(i||^a^^ paí éA esté mismo díatunSa'dó y for^mafio una $oeipla(í.con‘ Já  denominación de 

n&fflpañp del Tranvía Arg&nmim capitaf 4:500.000 pesetas» -¿¿presentado .por 3.000 accioné%4¿láé qué 8*800 son para ios qeñores cpmparecient^Ap^j^uidadófes de la Compañía v en cornpensación de la aportapiSi consignada en aquel documen- -4o,púUióo y. -las otras,>80Q^¿áa^si^úritas por los mismos, hiendo por tanto los cuatrp señores rq ^ jo # n te s  los únicos represen-



466 17 Abril de 1883. Gaceta de  Madrid.= Núm. 107.
tan tes de todo el capital social, á reserva.de distribuirse entre ellos las 3 000 acciones según tienen convenido, y en su v irtud , usando de su derecho declaran por la presente acta constitu ida  la mencionada Sociedad á los efectos establecidos en la ley 
de 19 de Octubre de ¿869.Además en ejecución de lo dispuesto en el segundo párrafo del art. 34 de los estatutos comprendidos en la citada escritura de fundación el primer Consejo de administración le compon- d ran  los mismos cuatro señores comparecientes a esta acta, y D. Fernando Polack y Josepb, lim ándola aquellos después de haberla leído en su presencia, yo el Notario adviniéndoles su derecho para leerla por sí de lo que y de que les conozco doy fe.=Hipólito Rodrigáñez.=Ricardo de A lava.=Pearo V are- 
la»=Pedro Fernández del R incón.—Licenciado José García 
Lastra.Es copia del acta por mí autorizada, núm. 473 de mi protocolo corriente de instrum entos públicos, de que doy fe, para la Sociedad denominada Compañía del Tranvía de Arganda, en este pliego de la clase 40.a; y la signo, firmo y rubrico en Madrid A 7 de Abril de 4883.«Hay un signo.=Licenciado José
García Lastra. * X—4424*

S o c ie d a d  A u r o r a  d e  E sp a ñ a , e n  l iq u id a c ió n .
E l 44 de Mayo próximo, á las cuatro de la tarde, se celebrará' ante Notario en esta Corte, oficinas de dicha Sociedad, Relatores, 4, principal, primera subasta pública extrajudicial pa ra  la venta de un local ó terreno cercado que ha estado destinado á almacén de maderas, dotado con un real de agua del canal de Isabel II, de 403.927 pies cuadrados, situados en esta capital, calle del Comercio con vuelta á de Téllez, que linda tam bién con la vía férrea del Mediodía, dentro de cuyo solar existen varias pequeñas casas para la dependencia, cuadras y 

extensos cobertizos.Ei mismo día, á las cuatro y media de la tarde, en las propias oficinas se celebrará la cuarta subasta sin fijación de tipo para la venta de varias fincas rústicas, una de ellas con casa, de la pertenencia de la expresada Sociedad, sitas en término de Casas de Benítez, inmediatas al río Júcar y á la  fábrica que en 
VíUalgordo poseen los Sres. Gosálvez.Los títulos de propiedad y  pliego de condiciones pueden 
verse en las citadas oficinas todos los días hábiles de una á cin
co de la tarde. ^  rMadrid 43 de Abril de 4883.«Los liquidadores, J. M ana 
Cendoya, J. de D. de Iturriaga. X—4425

L a  U n ió n .
COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS.

No habiendo tenido efecto el 46 del corriente, por falta de asistencia, la jun ta  general de El Porvenir de las fam ilias, según el art. 35 de los estatutos, se cita por segunda vez para el 88 del corriente, á las tres de la tarde, calle de Recoletos, 43, 
principal.Las representaciones dadas hasta Ja  fecha, serán validas 
para la jun ta  de ese día si antes no hubiesen sido anuladas.Madrid 47 de A bril de 4888.~=E1 Director, E. Chao.X—4426

B anco  A g r íc o la  d e  E sp a ñ a .
Lá jun ta  general de accionistas del Banco Agrícola de España, que debe tener lugar el día 24 del actual, se celebrará on la  calle de Fuencarral, núm. 48, piso primero derecha.Madrid 46 de Abril de 4883.«E1 Secretario interino, Ale

jandro Santaíó. X—4429

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Murcia.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal do Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y visita de policía urbana, resultan ser ios precios de los artículos do consumo en el día de ayer los siguientes:

* Cárne de vaca, de 4*50 á 2 pesetas el kilogramo‘ ídem de carnero, de 4‘50 á 8 pesetas el kilogramo¿ Idem de ternera, de 4‘25 á 4‘80 pesetas el kilogramo»Idem de cordero, de 4*50 á 2 pesetas el kilogramo.Idem de oveja, de 4‘40 á 4‘60 pesetas el kilogramo,':íociiio añejo, de 8 á 2‘20 pesetas el kilogramo.Jamón, de 3 á 4(50 pesetas el kilogramo.Pan, de 0(44 á 0*56 pesetas el kilogramo.' Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilogramo.Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.Arroz,v de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.Carbón vegetal, de 0*45 a 0*20 pesetas el kilogramo >Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo,V. Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.Jabón, de 4 á 4*30 pesetas el kilogramo.Patatas, de 0*40 á 0*20 pesetas el kilogramo.Aceite, de 4*40 á 4*45 pesetas el litro y de 40 á 42 el decalitro, Yino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro. Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50 el decalitro.Trigo (precio medio), á 34*92 pesetas el hectolitro.Cebada (precio medio), á 46*50 pesetas el hectolitro.
Beses degolladas.— Vacas, 242. — Carneros, 4 4 . Corderos, 799,—Terneras, 436.—Ovejas, 46.—Total, 4.237.

Su peso en kilogramos.. . . . .> 65.992*500.
Del parte remitido por la Administración principal, de consumos y  arbitrios resultm  ser los productos recaudados en esta capital en el día de ayer los siguientes:

Pontos de recaudación. Ptá$. Cfatt, Pontos de recaudación. Ptat.€é*U.

Toledo. . . . . . . . . . . .  2.794*46 Ciudad Real. . . . . .  772*55Segovia  722*89 Correos.................   947*97Norte.   .....................5.680*79 Mataderos.. . . . . . .  45.852*88Bilbao     ____. . .  4.479*81 Mosteñsesv.. . . . . .  1.413*60Aragón   __ ... 4.047*87 Imperial................  753*94Valencia       4.689*30 <. *------Mediodía  48.045*23 T o t a l ........  53.844*20

Madrid 45 de Abril de 4883.

B o ls a  d e  M a d r id .
^tíimción oficial dd día 46 de Abril 4883, comparada em  la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.....................11..| 1 1 11 1Día 44. Día 46.

frauda perpetua al 4 por i 60 interior,. . .  65*90 65*90-66*1 5-20-2566*30á plazo, 66*35 66*35 fin cor.;66*45-50-90- 85 fin próx.no publicado. 66*50 66*30 fin cor.;66 80 fin próx. pequeños. 65*95 65*90-66*4 0-20-25156 30láesa id. al 4 por 4 U  exterior................. .. 65‘50 66 OjO-65‘90pequeños, 65*40 *no publicado. 65‘5D »Idem amortizable al 4 por 4 00........ 76*25 76*30-25-50-80-7076 75-80-85-77 OtO 77*40*05no publicado. 76*30 »á plazo. 76*75 *pequeños. 76*30 76*35-80-77 CjOno publicado. » 77*4Bbilletes hipotecario* de la isla de Cuba.., 98*65 96*70-80-97 0j0no publicado. 96*70 »Obligaciones municipales al portador, deá 250 pesetas   78 OfO »Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00anual  ...............................................   » 98 0x0Accione» del Banco de España................., 191*50 29! Gi0-291‘50293 e¡0no publicado. 292 50 293*50-294 0j0ídem del Banco de Castilla.........................  4 50 0x0 450 0̂ 0-150*50no publicado. 150*50 151 0¡0Obligaciones al portador de la Sociedad Agrícola é Industrial de les terrenos kde Ñipe (Cuba), números 1 al 10.000 al 6 OjOde interés [anual...............................   » 86 0j0Idem del Banco Agrícola de España.. . . . .  » »
C & m him  ©Huidles «©fer© p l mmm  Ael Mein»».

m m . «isihigxo. J I BAfe. sm m ie.
.Albacete. . . .  par» » Logroño. , .  J  par. s>Alcoy.. . . . . .  » 1 Lorca;. . . . . .  J par» &Alicante , . .  par. » Lugo.. . . . . . .  par. *Almería. ̂ . . .  par. » Málaga 1 ¡8 p. »Avila   S¡S b M urcia.o •. 4 ¡4 »Badajoz....» 4{4 » O rense..,... par, »Barcelona... par. » Oviedo.,.,,.» 4|4 $Béjar  4x2 * Palencia.... 4x8 »Bilbao  par. s Palma MalL* par. sBurgos...... 1i4 » Pamplona... 4x2 »Cáceres.. . . .  4x4 » Pontevedra. par. * tCádiz  4x8 » Réus   par. »Cartagena... par. » Salamanca., 4j4 »Castellón.... par. » S. Sebastián. par. »Ciudad Real. par. > Santander... par. »Córdoba,... 4¡4 » 9 Sta.CruzTfe. » 4|2Coruña  par. » Santiago.... par. »C uenca..... par. » Segovia..... par, »Ferrol  4 ¡4 » Sevilla...... 414 »Gerona...... par. » S o r ia . . . . . . .  4i* »Gijón  par. » Tarragona,. par. *Granada. . . .  4¡4 » Teruel.. • • •. par. »Gaadalajara. par. » I Toledo  4x8 »Haro............  » 4 [8 Tudela   4x1 »Huelva  » 4x8 {Valencia.... par, »Huesca  4x4 * Valladolid,,, 4|4 *Jaén  par. » Vigo:................. » 4i*lerez Front.* par. » Vitoria.*..., 4|S »Leó»;  par. '} » Zam ora..... 4̂ 1 »L érid a ....,, par. i » ¡Zaragoza;..» 4x8 >L inares...,. » I 4x8 |

B o lsea  e s l trn ü je rn c ,
PARÍS 14* DK ABRIL.

¡Deuda perp. al 4 por 400 ext. ¿ 64*50.Idem id; id. interior.. . . . . . . .  í  64 412.

Idem amort. al 4 por 4 00 ..... á »8 por 40# exterior. í  »Deuda amoit. al 2 por 400... á 44 0i0. Obligaciones de Cuba.., . . . . .  á 493*75.
i*  poí 2 o » ; : : : : : ; ; : : : : : : ; : : : ;  « m .Consolidados ingleses               á 4 02 4 4[4 6.

@&mbios o f ic ia le s  s o b r e  p la n a s  © M ira d e ra s ,
Londres, á 90 días fecha, din»., 47f30.París, á 8 días vista, fr., 4*93.O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Obssrmtitmes rnem rolégim s í t i  día 16 U  Abril ím iM L
T3MPBHAIURA 

ALXU1A 7 hatttáftd del abre.

30*41. fer&tr. " S t o S T  #IMe£IÓH
MilíüifiW

% d© la m,. 707*54 4*0 '3‘2 N». . . . .  Calma. Casi cub.°
8 d e la m ..l  708*44 44*6 i 8*2 N B ... .  Brisa. .  Despejado

IS d eld ía ,,! 708*02 45*4 f 40*8 SE Idem..  M.nuboso
3 di la t . . .  707*54 14 4 | 9 8 SSO. . .  Idem .. C.°, Uov*
8 de la U .i  707*46 42*2 3 9*2 SO Idem .. Nubes.
9d © lan ..|  708*48 7*7 ¡ 6*4 S  Calma .¡Despejado

¥emperatnra máxima del aire, á la sombra 4 8*0
Id«xn mínima 2*9

D if n r e n c ia .. . . . ,^ . . .  •«•••..... 45*4
fsmperatura máxima al Sol, á dos metros dt la titrra¿ 23*7 
ídem id., dentro de una esfera de cristal. 49*6

Diferencia».. , . .       .................25*9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junte á is

tierra vegetal ólaborable   27 4
. d̂em mínima, id.». . . . . .  o «s <r .—4 8

Diferencia. » . . . .  «-* «»».».* . .  * » . * •  ■■ 28*7
Veloeídad del viento en las últimas i& M t s ü -  

metros). ¿ « . * » . » .  262.
Oscilación barométrica, id. (milímetros). 2*2
Altura id. con respecto á lá media anual, á las nueve 
■ déla noche..«•«*.*. v».'»**:«•*•"•••  ̂ 4*4

Lluvia en las últimas 24 horas imilsj ̂ . . :    ................   Inap.

Bsspaehot HUgráfaos recibidos en el OburmUrm és Madrid so* br§ si estado atmosférico en vario® puntos ic la Fmínsúln á las nueve U  la mañana, y en Francia é Italia i  ¡m $UU9 el di* 16 de Abril te  i m .
Atiera TeBKfere- Kree- Fasrsá áareaátrieft tara - , Istaa#i m k M ' U á 0® y al ai- m grados eloaass selveltel'ñar eentesi- •iaate' áél alais» áelasaas®s»iíím®tr9g aialei. .aieaw,

¿S. Sebastián. 766*4 44*8 NO.. . .  ® Cubierto.. Tranq.®Bilbao. . . . . .  767*0 4 2*3 S.; . . . .  Calma. Casi cüb.®. Picada.Oviedo...... 765*4 40‘0 N .....*  Brisa*. Idem .veo »Coruta(7fe). 763‘3  ̂ 14*7 NNE... Viento. Ais.nubes. AgitadaSantiago.... 764*9 4 2*4 N E ..., Brisa.. Casi desp.0 »O rense...... 769*4? 44*8 N Idem.. Despejado. »Pontevedra. 764*5 4 4*7 E.. . . . .  Idem.. Idem. . . . .  »
O porto...... 765*8 46*2 E . . . . . .  Viento. Idem ...,»  A. ag.áLisboa (8 k). 765*4 4 P8 NNE... Brisa. .  Idem. . . . .  Tranq.®Cácereai.o.». » 44‘8 N E .... V iento.-ídem ,.... »Badajos*..., 7684 43*5 E . . . . . .  Brisa... Id e m ...,. *
S.Feru.(7k) 764*0 40*7 E Calma. Idem. . . . ,  Tranq•Sevilla..».*. 761*5 4 3*2 N E ..,. Brisa k. Nuboso «o» »Tarifa».. . . . .  762*4 48*4 E.... .. .  ídem .. Despejado. Trahq,*Granada. • . .  763*6 10*2 SO.. . . .  Calma. Nubes. . . .  » ‘
Cartagena... 760*3 42*0 N .. . . . .  Brisa.. Cubierto.. Llana.Alicante.». . .  765*3 4 o s NE. . . .  Viento. Id., lluv.°. Oleaje.M urcia...... 764*4 40 8 N. . . . .  Brisa.. Idem ....»  »Valencia.. . .  765*0 45*0 NE...., Idem.. Idem  »Palma. . . . . .  764*5 4 5*6 NE. . . .  Idem .. Cubierto.. Tranq.®Barcelona,.» 765*4 47*4 N O .... Calma. Despejado. »
Teruel..« ... 766*7 7*6 NE.».. I d e m N u b o s o . , . »Zaragoza; „.. » 4 2*8 NO. . . .  Brisa.. ídem.,  . »S o ria .,.» .., 764*4 8*6 N E ... .  Calma. Despejado. »Burgos.».. o. 767*7 7*0 NE. . . .  Brisa.. Casi desp.0 »Valladolid. . 768 2 9*0 N E .... Viento. Despejado.) »Salamanca., ?64‘2 4 0*2 E . . . . . .  Brisa¡.. Idem . . , . A  *Segovia... , .  764 2 1 i ‘O o Calma. Idem .. . .  J  »
M adrid ...,, ?65‘8 41*6 NE.-... Brisa.. Idem ...» , »Escorial..».. 76S*2 4 0*0 E Calma, Nuboso... »Ciudad Real. 765*4 10*8 E.....»  Brisa.. Idem. . . . .  »Albacete.. . .  766*6 7 8 e    Viento. Idem. . . . .  *
P a rís ...., , . .  764*3 9*9 SO..,.. Calma. Despejado. »Gris-Nez.... 762*2 8*4 O  Brisa.. Cubierto.. »Sí. Mathieu.. 766*4 9*0 N  Idem.. Id em ..... »Isla d‘A ix... 766*7 10*0 N O .... Idem.. Id e m ..... »Biarritz....»  766*8 46*8 SE.». .  Idem.. Ais. nubes. »Clermont... 765*6 7*8 o  Calma. Despejado. vPerpiñán.... 765*2 429 NO Brisa „. Idem .». . .  »Sicie   762*8 4 0*5 E Idem .. Id e m ...,.  »N iz a .. . . . . . .
Malta.. . . . . .  764*5 42*8 O Calma. Nuboso... »Palermo.. . .  765'0 4S'4 OSO...  B risa.. Despejado. »Nápoles.....Rom*    764*6 8*2 » Calma. Idem ... . .  »

. HKmSADOS,
. ' Día 16.

Valdese^Illa.! 759*4 l 44‘0 |E .. . . . •  (Brisa. . iNuboso . . . I  *T a rifa .... . .)  75#‘6 I 12‘0 |S   IIdem. . |Cubierto. . [ Tranq.*

Anuncios..
|  IY  D I CAZA.—EDICION OFICIAL IN  UNFG L^Heto, á 4 rs. cada ejemplar. Se vende en el Dea pacho de libros de la Imprenta Nacional, salla éal Cid, ndm. 4, cuarto segundo.

SANT0S DEL DÍA.

San AnicetOy Papa y mártir, y la beata María A na de Jesús.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Dpnr Juan dé Alarcón.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—-A las ocho y tres cuartos.—F u n ción 4.® de abono.—1Turno 4 .°— El gran filón.—La campanilla de los apuros.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y tres cuar- ; tos.—Función 184 de abono. — Turno impar. — A beneficio del público.—La tempestad.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Función 24 de abono.—Turno 3.°—(Compañía francesa.)—Le tigre 

de Bengale.— Deux merles blancs. /
Mañana miércoles se verificará el béneficio <le Mr. Ohambe- ; :  ry  con la últim a representación de la aplaudida obra en tres ó; actos Bebé. E l jueves debut de Mlle. Tassilly con el vaudeville ,A 

en tres actos Niniche. t,.j:
TEATRO DE VÁRIÉDÁDES. — A las ocho y media, - r  ; i Fiesta nacional.—De Getafe al paraíso , ó la familia del t ío r ¿ Maroma.—La canción de la Lola. t
TEATRO LARA.—A las nueve. — Turbo 2.° par,—La jer del sereno.— El beso.—Juego de prendas.
CIRCO DE PRICE, (plaza del Rey).—A las ocho y  media,—, Variada función por la*Compañía ecuestre, gimnástica; có m ica^ ; y  acrobática, dirigida por el Sr. Parish. . j
GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID*—P á s e á j á ^  la Castellana.—Batalla de Tetñán, por Castellabi; Abiértó íB M  público todos lós días, desde la salida á la puesta del so l.^JM ^ |g ¡ 

toada una peseta. . - - .v


